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RESUMEN 
 

El presente proyecto de investigación, tiene como finalidad identificar los derechos 

procesales que son objeto de vulneración en los trámites administrativos del visto bueno 

laboral.  

La incorrecta aplicación del Código Orgánico General de Procesos – COGEP-  como 

norma supletoria del Código del Trabajo –CT- y la existencia de un instructivo denominado 

“Terminación de relación laboral mediante visto bueno” emitido por el Ministerio del Trabajo 

–MDT- que contiene disposiciones de cumplimiento obligatorio, crean vulneraciones a los 

derechos procesales de las partes y propician una indebida actuación del Inspector del Trabajo 

alejada de las garantías del debido proceso.  

Esto ocasiona que el Inspector del Trabajo emita providencias y resoluciones que 

vulneran la seguridad jurídica al infringir la garantía de la motivación; causando así que las 

partes recurran innecesariamente a la Función Judicial, aumentando la vía litigiosa, lo cual se 

podría evitar mediante una sustanciación adecuada del visto bueno en sede administrativa.  

Adicionalmente, se considera de trascendencia que el ente rector que vela por los 

derechos laborales emita normas institucionales basadas en la Constitución de la República 

del Ecuador –CRE-, el CT y el COGEP, con el fin que las autoridades administrativas velen 

por el debido proceso y  la motivación adecuada de sus decisiones; obteniendo así un 

resultado que no cause perjuicio a las partes procesales, quienes se ven obligadas a seguir 

litigando en sede judicial, con los costos que esto implica.  

Palabras claves: Visto bueno laboral – administrativo – debido proceso – seguridad jurídica. 
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ABSTRACT 
 

 

The purpose of this research project is to identify the procedural rights that are the object 

of violation in the administrative procedures of the labor clearance. 

The incorrect application of the General Organic Code of Processes - COGEP - as a 

supplementary norm of the Labor Code - CT - and the existence of an instruction called 

"Termination of employment relationship by approval" issued by the Ministry of Labor           

-MDT- containing provisions of mandatory compliance, create violations to the procedural 

rights of the parties and cause an improper performance of the Labor Inspector far from the 

guarantees of due process.  

This causes the Labor Inspector to issue orders and resolutions that violate legal security 

by infringing the guarantee of motivation; thus causing the parties to resort unnecessarily to 

the Judicial Branch, increasing the litigation route, which could be avoided by an adequate 

substantiation of the approval in administrative headquarters. 

Additionally, it is considered of importance that the governing body that oversees labor 

rights issues institutional rules based on the Constitution of the Republic of Ecuador -CRE-, 

the CT and the COGEP, in order that the administrative authorities ensure due process and the 

adequate motivation of their decisions; thus obtaining a result that does not cause harm to the 

procedural parties, who are forced to continue litigating in court, with the costs that this 

implies. 

Keywords: Seen good labor - administrative - due process - legal security.  
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INTRODUCCIÓN 
 

 

El Ministerio del Trabajo emitió, en noviembre del 2017, un instructivo denominado: 

“Terminación de relación laboral mediante visto bueno” que determina los lineamientos del 

proceso, en concordancia con el Código de Trabajo – CT-, y como norma supletoria el 

Código Orgánico General de Procesos – COGEP-, normativa interna de aplicación para los 

Inspectores del Trabajo a nivel nacional.  

Causando así que los vistos buenos se tramiten con el COGEP como norma supletoria y 

con el instructivo detallado en el epígrafe anterior que en sus numerales 13 y 14 disponen que 

se corra traslado al accionante con la contestación, las excepciones propuestas y la 

enunciación de la prueba del accionado, quedando así inmediatamente notificados para la 

diligencia de investigación; lo cual no permite al actor hacer uso del principio de 

contradicción y presentar las nuevas pruebas que considere necesarias, de conformidad al 

artículo 151 del COGEP.  

Por esta razón, la autoridad administrativa se encuentra vulnerando la garantía del debido 

proceso, estipulada en el numeral 1 del artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador – CRE- en concordancia con el artículo 2 del COGEP, causando que el Inspector del 

Trabajo realice una incorrecta valoración de la prueba y deficiente motivación en las 

resoluciones de conformidad a los parámetros establecidos por la Corte Constitucional del 

Ecuador.  

De manera que, la incorrecta aplicación del COGEP y la concepción del Ministerio del 

Trabajo al expedir un instructivo que vulnera los derechos procesales, permite a la autoridad 

administrativa atribuirse facultades, que pertenecen a la función judicial, creando así una 

analogía entre el Inspector del Trabajo y el Juez, ya que de acuerdo a la CRE solo administra 

justicia los Jueces que pertenecen a la Función Judicial. 
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CAPÍTULO I 

1. DERECHO AL DEBIDO PROCESO, CON SUS 

GARANTÍAS EN MATERIA LABORAL 
 

El objetivo de esta tesis, es llegar a identificar los derechos procesales que son objeto 

de vulneración en los trámites administrativos del visto bueno laboral, por lo que es 

necesario en este primer capítulo definir y puntualizar los derechos al debido proceso en la 

garantía del cumplimiento de las normas, los derechos de las partes, la garantía de la 

motivación; y, sus principios.   

1.1 Los derechos procesales  

En el trámite administrativo de visto bueno, así como en los judiciales, los derechos 

procesales, son aquellas normas que regulan las actuaciones de las partes, entre el 

accionante, accionado y el Inspector del Trabajo o Juez.  

La Constitución de la República del Ecuador – CRE- en el artículo 169 dispone que las 

normas procesales están conformadas por principios de simplificación, uniformidad, 

eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, por lo que se efectivizarán las 

garantías del debido proceso en los trámites administrativos y judiciales, sin que la ley 

realice una distinción en la forma de impartir justicia.  

Los derechos procesales, están conformados por normas, y, estas por principios y 

reglas, de acuerdo a la Teoría de los derechos fundamentales, planteada por Robert Alexy, 

por lo cual se realizará una breve definición, que se detallará a continuación:  

• La CRE en su numeral 6 del artículo 11 dispone que “Todos los principios y los 

derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de 

igual jerarquía”. (Const., 2008, art. 11 num. 6) 
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Según Alexy (1988) los principios, son aquellas disposiciones de optimización, 

que permiten hacer algo y el otro que no lo permite, deben cumplirse en la 

medida de lo posible en situaciones reales (fácticas) y jurídicas, las mismas que 

se resuelven mediante la ponderación entre un principio y otro; se aplican en 

relación a la dimensión del peso de la norma.  

• Para Alexy (1988), las reglas, son consideradas como aquellas disposiciones 

definitivas, que deben cumplirse en la medida de lo posible en todos los 

ámbitos, especialmente en el jurídico, las mismas que son aplicables, por medio 

de la subsunción, que no es más que realizar las analogías entre el problema y 

las posibles soluciones.  

Es decir que las normas procesales, pueden ser reglas o principios, que se aplican en 

todas las materias sean estas laborales, civiles, societarias, y, demás ramas del derecho, ya 

que son normas generales y de aplicación obligatoria en todas las etapas del proceso.   

Para llegar a una conclusión, sobre ¿Qué son los derechos procesales en un trámite 

administrativo de visto bueno laboral?, se establecerá un ejemplo en el cual: El empleador 

o trabajador presentan su petición del visto bueno laboral ante el Inspector del Trabajo 

quien procede a notificar a la parte interesada dentro de las veinticuatro horas de recibida la 

petición y este último en el término de cuarenta y ocho horas, deberá fundamentar su 

contestación; es así, que las actuaciones se encuentran reguladas en una norma, que es el 

Código del Trabajo –CT-.   

1.2 El debido proceso 

1.2.1 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)  
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En el cuadernillo No.12 emitido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 

encuentra una interpretación del artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en relación a las “Garantías Judiciales”, la misma que se detalla a continuación:  

 

… no contiene un recurso judicial propiamente dicho, sino el conjunto de 

requisitos que deben observarse en las instancias procesales (…) reconoce el 

llamado “debido proceso legal”, que abarca las condiciones que deben 

cumplir para asegurar la adecuada defensa … (CIDH., 1969, art. 8).  

Por lo que se concluye que las garantías judiciales y el debido proceso legal, deben 

cumplir con todos los procedimientos dentro de un proceso, para no vulnerar el derecho a 

la defensa de las personas.  

La Constitución de la República del Ecuador, establece sobre el debido proceso, lo 

siguiente: 

El artículo 76 de la CRE, determina que el debido proceso es un derecho inherente al 

ser humano, que incluye las garantías básicas, que son de aplicación obligatoria por parte 

de los servidores públicos, para que sus actuaciones se encuentren reguladas y gocen de 

eficacia jurídica.  

Es decir que el debido proceso, es un derecho inherente al ser humano, por medio del 

cual se aplica las garantías jurisdiccionales en vía administrativa o judicial.   

1.3 El pronunciamiento de la Corte Constitucional del Ecuador, sobre el 

debido proceso  

La Corte Constitucional del Ecuador, se ha pronunciado en varias de sus sentencias 

sobre el debido proceso, las mismas que se detallan a continuación:  

• Sentencia No. 011-09-SEP-CC de 07 de julio del 2009, Caso No. 0038-08-EP.  

• Sentencia No. 012-09-SEP-CC de 14 de julio del 2009, Caso No. 48-08-EP. 
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• Sentencia No. 185-14- SEP-CC de 22 de octubre del 2014, Caso No. 1338-11-

EP.  

• Sentencia No. 203-14-SEP-CC de 13 de noviembre del 2014,                  Caso 

No. 0498-12-EP.  

• Sentencia No. 022-14-SEP-CC de 29 de enero del 2014, Caso No. 1699-11-EP. 

• Sentencia No. 117-14-SEP-CC de 06 de agosto del 2014, Caso No. 1010-11-

EP. 

• Sentencia No. 133-16-SEP-CC de 20 de abril del 2016, Caso No. 1273-15-EP. 

• Sentencia No. 009-16-SEP-CC de 06 de enero del 2016, Caso No. 1053-15-EP. 

La Corte Constitucional del Ecuador mediante Sentencia No. 011-09-SEP-CC de 07 

de julio del 2009, Caso No. 0038-08-EP, es una de las primeras resoluciones que sostiene 

que el debido proceso es el axioma madre, del cual se generan los principios, y, garantías, 

por lo que la vulneración de los principios y garantías dentro del proceso por parte de los 

servidores públicos, atentaría contra el derecho de las personas, y, a la seguridad jurídica. 

Adicionalmente la Corte Constitucional del Ecuador mediante Sentencia                               

No. 078-16-SEP-CC  del 09 de marzo de 2016, Caso No. 0161-15-EP, sostiene que el 

debido proceso es:  

… un conjunto de garantías con las cuales se pretende que el desarrollo de 

las actividades en el ámbito judicial o administrativo, esté sujeto a reglas 

mínimas con el fin de proteger los derechos garantizados por la norma 

constitucional, constituyéndose este en un límite a la actuación discrecional 

de los jueces… (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 078-16-

SEP-CC, Caso No. 0161-15-EP, 2016)   

Entendiéndose en la mencionada resolución que el derecho al debido proceso es de 

aplicación obligatoria en los trámites administrativos y judiciales. 
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1.4 La garantía de la motivación, en el derecho al debido proceso  

Para garantizar el derecho de las personas, es necesario que los actos administrativos, 

resoluciones o fallos sean debidamente motivados, sobre esto la Corte Constitucional del 

Ecuador se pronunció mediante Sentencia No. 227-12-SEP-CC del 21 de junio de 2012,  

Caso No. 1212-11-EP y determinó que es necesario “(…) que la autoridad que tome la 

decisión exponga las razones que el Derecho le ofrece para adoptarla.  

Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y comprensible (…)” 

(Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 227-12-SEP-CC, Caso No. 1212-11-EP, 

2012), de aquí el origen, de los tres requisitos que permiten comprobar si una decisión 

emitida por autoridad pública, se encuentra debidamente motivada.  

1.5 El debido proceso en sede administrativa  

Para la jurista Ruoco (2013) en su obra titulada “El Principio del debido proceso” 

manifestó que “(…) El debido proceso en vía administrativa supone que la Administración, 

en ejercicio de sus poderes, no puede ni debe adoptar resolución definitiva sin que antes los 

interesados tengan cabal conocimiento de las actuaciones administrativas, producir prueba 

y formular sus descargos (…)” (Ruoco,2013,p.3), este concepto aporta para el 

entendimiento del ejemplo que se detallará a continuación:  

Los vistos buenos se tramitan bajo el instructivo denominado “Terminación de 

relación laboral mediante visto bueno” emitido en noviembre del año 2017 por el 

Ministerio del Trabajo –MDT-, el cual determina los lineamientos del proceso, en 

concordancia con el CT, y como norma supletoria el Código Orgánico General de Procesos 

–COGEP-, normativa interna que aplica para los Inspectores del Trabajo a nivel nacional.    



7 
 

 
 

En los numerales 13 y 14 dispone dicha norma que se corra traslado al accionante con 

la contestación, las excepciones propuestas y la enunciación de la prueba presentada por el 

accionado, quedando así notificadas las partes para la diligencia de investigación; lo cual 

no permite al actor presentar las nuevas pruebas que considere necesarias en relación a la 

contestación, de conformidad al artículo 151 del COGEP, vulnerando así la garantía del 

debido proceso.  

Es necesario aclarar que no solo los juzgadores, son llamados a garantizar el debido 

proceso, sino también el accionante y el accionado, por ser partes procesales, quienes bajo 

ningún concepto pueden realizar o permitir que se realicen actuaciones inconstitucionales, 

por conveniencia propia o arbitraria. 

Adicionalmente Ruoco (2013), manifiesta que “Una decisión administrativa que no se 

encuentre respaldada por la evidencia que aporta la prueba resulta arbitraria y por tanto 

ilegítima” (Ruoco,2013,p.6), por lo tanto con el ejemplo detallado en el epígrafe anterior, 

se entiende que el Inspector del Trabajo cometería un error al emitir su resolución sin antes 

cumplir con el debido proceso, porque dejaría en la indefensión a la parte accionante, ya 

que no existe el momento procesal oportuno para que anuncie la nueva prueba sobre los 

hechos que se derivan de la contestación del accionado en el visto bueno laboral; derecho 

que se encuentra consagrado en la CRE y en el COGEP.       

1.5.1 El debido proceso formal o adjetivo  

 

Ruoco (2013), lo denomina como aquellas garantías que precautelan el cumplimiento 

del “rito legal” de los pasos que se deben seguir en los procedimientos.  

Las garantías, son el conjunto de derechos que posee el ser humano dentro de un 

proceso, para que este sea valorado como justo para las partes procesales, como el derecho 

a presentar pruebas de descargo y a contradecirlas en el momento procesal oportuno.  
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1.5.2 El debido proceso material o sustantivo 

 

Son las normas que regulan y fundamentan los deberes y obligaciones, por lo que se 

hace relación con la aplicación lógica de las leyes, y, la correcta toma de decisiones. 

El debido proceso sustantivo, se encuentra en el CT que regulan las relaciones entre 

empleadores y trabajadores. 

1.6 Definiciones entre proceso y procedimiento  

Escobar (2010) expone que el procedimiento es el “Conjunto de actos sucesivos que 

conforman una unidad formal, encaminados a solicitar la tutela jurídica del Estado, para la 

satisfacción de una pretensión” (Escobar,2010,p.28), es así que en el visto bueno laboral, se 

encuentra una serie de actos secuenciales, que al culminarlos llegaron a un resultado -la 

resolución- en la cual la autoridad administrativa – Inspector del Trabajo- expresa su 

decisión sobre las causales invocadas por las partes procesales.    

Para el procesalista Fuente (2013) en su libro Temas selectos de derecho procesal I, 

manifiesta que el proceso es el conjunto de actuaciones, y, estas se dan en base a los 

procedimientos que las partes apliquen, por lo que considera que en el área jurídica las dos 

palabras, no deben ser utilizadas como sinónimos.   

En sí el procedimiento, es aquel que tiene que ver con la sustanciación, es decir es el 

conjunto de actuaciones procesales; y, el proceso está ligado con el acto de preposición, a 

la pretensión, al interés jurídico.  

Para una comprensión académica es necesario hacer un ejemplo práctico, el mismo 

que se detalla a continuación: En un trámite administrativo de visto bueno iniciado por el 

empleador, el objetivo es terminar la relación laboral con el trabajador, por lo que se tiene 

el interés jurídico de probar la existencia de una causal; el procedimiento actual que se da, 
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es la calificación de la petición, la citación al trabajador quien a su vez tiene que presentar 

su contestación y con esto el Inspector del Trabajo corre traslado al accionante señalando 

día y hora para que se lleve a cabo la diligencia de investigación.  

1.7 Los Principios Procesales    

 

Los principios procesales, harán efectivas las garantías del debido proceso, de 

conformidad al artículo 169 de la CRE.   

A continuación, se va detallar los principios más relevantes, que se aplican en 

diferentes ramas del derecho, entre ellas la laboral: 

1.7.1 Principio de oportunidad 

 

Cumple un papel muy importante para los jueces y en sí para todo servidor público, 

porque debe aplicarse en el momento procesal pertinente. 

La Corte Nacional de Justicia, Sala de lo Laboral en su Resolución No. R595-2013-

J79-2012 de fecha 26 de julio de 2013, Juicio No. 0079-2012, en su Recurso de Casación 

sostuvo que el principio de oportunidad:  

 … en la declaratoria de incompetencia – como una de las garantías del 

debido proceso, - debe ser lo más temprana posible para evitar el desgaste 

jurisdiccional a que es sujeto quien acciona, y por tanto, lo más pronto como 

le sea posible radicar la competencia adecuadamente… (Corte Nacional de 

Justicia, Sala de lo Laboral, Resolución No. R595-2013-J79-2012, Juicio 

No. 0079-2012, 2013) 

En la resolución detallada en el epígrafe anterior, el juzgador veló que no existan 

omisiones de solemnidades sustanciales dentro de un determinado momento procesal y 

decidió remitir el expediente para que se tramite por vía administrativa, como lo estipula la 

CRE.  
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1.7.2 Principio de proporcionalidad  

 

Montaña (2011) en su libro de Apuntes de Derecho Procesal Constitucional, manifestó 

que el principio de proporcionalidad, son aquellas medidas excepcionales que se aplican en 

situaciones de extrema necesidad, con el objetivo de precautelar la aplicación de los 

derechos en situaciones de peligro (actual, real o inminente).  

1.7.3 Principio in dubio pro operario 

 

Es considerado como un principio que protege al trabajador, por ser la parte más débil en 

las relaciones laborales.  

1.7.4 Principio de supremacía de la realidad del contrato 

 

Este principio es necesario explicarlo con un ejemplo, el mismo que se detalla de la 

siguiente manera:  

El empleador puede suscribir con el trabajador un Contrato de Servicios Profesionales, 

con el cual las partes sustenten la no existencia de la relación laboral, pero la realidad es 

otra; el trabajador prestaba sus servicios lícitos y personales por más de ocho horas 

consecutivas en el domicilio de la empresa y registraba su asistencia en un biométrico, por 

lo que se concluye que existe relación laboral entre las partes.   

1.7.5 Principio non bis in ídem 

 

Este principio dispone que nadie puede ser juzgado más de una vez por la misma causa 

y materia, asegurando el derecho al debido proceso; por lo que las personas deberán ser 

juzgadas ante el Juez o la autoridad competente, quien deberá aplicar el procedimiento 

correspondiente, sin vulnerar el derecho al debido proceso en la garantía del derecho a la 

defensa.   
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1.7.6 Principio de favorabilidad 

Se encuentra consagrado en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional – LOGJCC-, por medio del cual los 

servidores públicos sean estos administrativos o judiciales en el momento procesal 

oportuno, deberán resolver por la correcta aplicación de las normas.  

1.7.7 Principio de razonabilidad 

Para garantizar el derecho de las personas, es necesario que los actos administrativos, 

resoluciones o fallos sean debidamente motivados tal como lo dispone la CRE y el 

pronunciamiento de la Corte Constitucional del Ecuador en su Sentencia No. 227-12-SEP-

CC del 21 de junio del 2012, Caso No. 1212-11-EP en la cual se determinó que es 

necesario “(…) que la autoridad que tome la decisión exponga las razones que el Derecho 

le ofrece para adoptarla.  

Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y comprensible (…)” 

(Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 227-12-SEP-CC, Caso No. 1212-11-EP, 

2012), de aquí el origen, de los tres requisitos que permiten comprobar si una decisión 

emitida por autoridad pública, se encuentra debidamente motivada. 

1.7.8 Principio de preclusión 

La Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas conocida por tratar temas de 

derecho procesal en el siglo XXI manifiesta que: 

El desarrollo de la relación jurídica procesal se hace por estadios o períodos, 

por lo cual, el paso de un estadio al siguiente, supone la clausura del 

anterior, de tal forma, que los actos procesales cumplidos quedan firmes y 

no puede volverse sobre ellos. Peñaranda, H., Quintero, O., Peñaranda, H. & 

Peñaranda, M. (2011). Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas. 

Sobre el Derecho Procesal en el Siglo XXI. Recuperado de 

https://www.redalyc.org/pdf/181/18120143018.pdf  

https://www.redalyc.org/pdf/181/18120143018.pdf
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El principio de preclusión existe por pérdida de una facultad procesal, por falta de 

actividad y/o por actividad extemporánea. 

La falta de contestación a la petición del visto bueno laboral en los términos 

establecidos en la ley, se la conoce como la preclusión por falta de actividad. 

Y hay preclusión por actividad extemporánea, cuando las partes interesadas en el 

término que determine la ley no acompañan con la petición o contestación del visto bueno, 

los medios de prueba que sustentan sus pretensiones.     

1.7.9 Principio de economía procesal 

  

Este principio de economía procesal comprende el Principio de Preclusión, el de 

Concentración y Acumulación Procesal.  

Entendiéndose que el Principio de Preclusión, se presenta porque ya no es factible 

regresar a un momento procesal para subsanar un error. 

El Principio de Concentración en el trámite administrativo de visto bueno laboral se 

encuentra en la diligencia de investigación, en la cual el Inspector del Trabajo invita a las 

partes a una mediación, y, de no llegar a un acuerdo se da paso para que fundamenten los 

medios de prueba, se recepten declaraciones y se concluya la investigación.  

El Principio de Acumulación Procesal, existe para evitar una proliferación de 

controversias cuando se basan en los mismos sujetos, hechos y así evitar una contradicción 

en las sentencias o resoluciones administrativas.  

1.7.10 Principio de intervención 

 

Es el acercamiento entre el Inspector de Trabajo, el empleador y el trabajador, con el 

propósito de recabar medios que sirvan de prueba para mejor resolver.  
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El Inspector del Trabajo debe ser imparcial, es decir que no debe existir un 

acercamiento inadecuado entre las partes.   

1.7.11 Principio de contradicción 

 

Sobre el principio en mención la Corte Constitucional del Ecuador y la Corte Nacional 

de Justicia han realizado varios pronunciamientos, sin embargo, se acogió los que realizan 

un aporte al estudio de esta investigación, los mismos que se detallan a continuación:  

• La Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 031-10-SCN-CC del 02 de 

diciembre del 2010, Casos Acumulados: 0044-10-CN, 0045-10-CN, 0046-10-

CN y 0047-10-CN, se pronunció que el principio de contradicción: 

 … se encuentra directamente vinculado con la mayoría de los principios y 

garantías procesales, por esto tiende a ser un requisito de obligatoria 

observancia para la efectiva garantía del debido proceso, ya que su 

inobservancia origina un desequilibrio en cuanto a la posición de las partes, 

limitándose el derecho de defensa de una de las mismas.  

… De la norma recurrida se refleja la limitación del derecho de 

contradicción de las pruebas documentales, y por consecuencia se vulnera el 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva antes referida, y al debido 

proceso... (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 031-10-SCN-

CC, Casos Acumulados: 0044-10-CN, 0045-10-CN, 0046-10-CN y 0047-

10-CN, 2010) 

Entendiéndose así que el Principio de Contradicción en el trámite 

administrativo del visto bueno laboral, es fundamental ya que las partes 

procesales presentan sus pretensiones y medios de prueba sobre la materia de 

controversia que es la terminación de la relación laboral.  

Cabe indicar que, si no se permite que una de las partes presente la nueva 

prueba en el momento procesal oportuno, causaría una falta de actividad 
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probatoria, por lo que no se formaría una convicción ante el Inspector del 

Trabajo.           

• La Corte Nacional de Justicia en la Resolución No. 93-2009 de 31 de marzo 

del 2009 de la Ex Sala de lo Civil, Mercantil y Familia, Juicio No. 0149-2007 

manifestó que el “(…) principio dispositivo tiene directa relación con el 

principio de contradicción que consiste en que una parte tenga la oportunidad 

de oponerse a un acto realizado a instancia de la contraparte y a fin de verificar 

su regularidad (…)”. (Corte Nacional de Justicia, Resolución No. 93-2009, Ex 

Sala de lo Civil, Mercantil y Familia, Juicio No. 0149-2007, 2009)  

Y haciendo relación, el proceso anteriormente citado con el tema de estudio, el 

Inspector del Trabajo es llamado en el visto bueno laboral a velar por el cabal 

cumplimiento de los derechos y garantías constitucionales dentro del proceso, 

en este caso tiene la obligación de permitir que el actor pueda anunciar la 

nueva prueba sobre los hechos que se encuentran en la contestación; y, esta 

autoridad administrativa a su vez debe señalar el término que disponga el 

COGEP - la norma supletoria – para velar por las garantías que determina la 

CRE.  

Si no se otorga el momento procesal que se hace relación en líneas anteriores, 

se deduciría que los hechos nuevos y enunciados por el accionado se 

encuentran enmarcados en la realidad de los hechos y son aceptadas por el 

accionante, por lo que la autoridad administrativa tiene la obligación de llevar a 

cabo un procedimiento basado en el debido proceso, ya que de ello depende el 

resultado de su pronunciamiento–resolución administrativa-, que 

probablemente será objeto de impugnación en sede judicial.  
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1.7.12 Principios procesales del amparo constitucional  

 

En la revista denominada Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas se encuentra un tema 

de trascendencia como son los Principios Procesales del Amparo Constitucional, en el cual 

se detallan dos aspectos que integran la contradicción y son “1) El derecho que tiene la 

parte de oponerse a la realización de un determinado acto, y, 2) la posibilidad que tiene la 

parte de controlar la regularidad y cumplimiento de los preceptos legales”. Peñaranda, H. 

(2010). Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas. Principios Procesales del Amparo 

Constitucional. Recuperado de https://www.redalyc.org/html/181/18118916021/   

Este principio, se aplica en los trámites del visto bueno laboral en los cuales la 

autoridad administrativa procede a notificar al accionado con la petición de la terminación 

de la relación laboral interpuesta en su contra y a su vez que en el término legal establecido 

emita su contestación.  

1.8 Concepto de garantía  

Según Cueva (2014) en su libro del “Debido Proceso”, establece que la garantía es 

aquella que brinda seguridad para las partes procesales, relacionadas a sus derechos y 

obligaciones.  

Las garantías, son protegidas por el Estado, ya que van de la mano con el debido 

proceso y se aplican en los trámites administrativos, judiciales, extrajudiciales, para 

proteger los derechos fundamentales de las personas. 

1.8.1  La importancia de las garantías en el debido proceso 

 

El debido proceso, es un derecho, consagrado en el artículo 76 de la CRE, está 

conformado por garantías constitucionales, como son las  normativas y jurisdiccionales.  

https://www.redalyc.org/html/181/18118916021/


16 
 

 
 

Carrión (2014), manifiesta que las garantías estipuladas en la mencionada norma, no 

deberían llamarse garantías básicas, sino garantías mínimas, ya que existen otras 

establecidas en instrumentos internacionales, las mismas que trataremos en lo posterior.  

Existen varias clasificaciones de las garantías, por lo que el jurista Cueva (2014), 

Montaña y Porras (2011), han coincidido que entre ellas se encuentran, las que se detallan 

a continuación:   

a. Las garantías normativas 

El artículo 84 de la CRE, dispone que la Asamblea Nacional y todos los órganos del 

Estado que tengan la capacidad de dictar normas, deberán adecuarlas con la normativa 

legal vigente, con los tratados internacionales, con el fin de garantizar que los derechos 

fundamentales no se encuentren vulnerados y estos sean considerados de utilidad para dar 

fin a un trámite administrativo o judicial.     

b. Las garantías jurisdiccionales 

 

Se basan en las disposiciones comunes establecidas en el artículo 86 de la CRE, en las 

cuales se establece que todas las personas tienen el derecho para interponer las acciones 

previstas en dicho instrumento y a su vez hace referencia a la competencia que tienen los 

jueces del lugar donde se originó el acto u omisión, es decir del lugar en el cual se 

produjeron los efectos.  

Las garantías jurisdiccionales pueden ejercer todas las personas y de conformidad al 

artículo 6 de la LOGJCC se dispone que las garantías jurisdiccionales buscan la protección 

de los derechos reconocidos en la CRE, que en el tema propuesto en esta tesis se da como 

ejemplo el derecho al debido proceso. 
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b.1 Del derecho a las personas a la defensa que incluye la garantía de la 

motivación 

 

Para garantizar el derecho de las personas, es necesario que los actos administrativos, 

resoluciones o fallos sean debidamente motivados, y, sobre esto la Corte Constitucional del 

Ecuador se pronunció en la Sentencia No. 227-12-SEP-CC del 21 de junio del 2012, Caso 

No. 1212-11-EP con carácter erga omnes y determinó que es necesario “(…) que la 

autoridad que tome la decisión exponga las razones que el Derecho le ofrece para 

adoptarla.  

Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y comprensible (…)”. 

(Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 227-12-SEP-CC, Caso No. 1212-11-EP, 

2012), de aquí el origen, de los tres requisitos que permiten comprobar si una decisión 

emitida por autoridad pública, se encuentra debidamente motivada.  

b.2 Del derecho al debido proceso en la garantía que corresponde a toda autoridad 

administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los 

derechos de las partes (numeral 1 del artículo 76 –CRE-) 

 

La Corte Constitucional del Ecuador mediante Sentencia No. 169-16-SEP-CC de 26 

de octubre del 2011, dictada dentro del Caso No. 1152-2011-EP, manifestó lo siguiente:  

… la garantía de cumplimiento de las normas representa el presupuesto del 

debido proceso que exige de parte de las autoridades correspondientes la 

observancia y correcta aplicación de las normas establecidas por el 

ordenamiento jurídico, de tal forma que los derechos de las partes sean 

efectivamente tutelados. (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 

169-16-SEP-CC,  Caso No. 1152-2011-EP, 2011) 

De la cita detallada en el epígrafe anterior, se concibe que las acciones de los 

servidores públicos en un trámite administrativo o judicial, deban garantizar el 

cumplimiento efectivo de los derechos de las partes.  
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c. Las garantías judiciales  

El artículo 8 (garantías judiciales) y artículo 25 (Protección Judicial) del Pacto de San 

José de Costa Rica, han permitido que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

defina a las garantías judiciales como aquellos medios que sirven de defensa, y que los 

Estados que formen parte, deberán reconocer y respetar los derechos de las personas y sus 

libertades, por lo que el Estado, tiene la obligación de velar por el cumplimiento de los 

derechos fundamentales a través de las garantías.  

c.1. Las garantías institucionales 

Son aquellos mecanismos de protección que se brinda a los órganos que forman parte 

del Estado, con el fin que nadie les obligue a realizar un determinado acto, que no se 

encuentre enmarcado en la ley.  

c.2. Las garantías extrajudiciales 

Para llegar a un entendimiento eficaz, se establece como ejemplo al Defensor Público, 

quien forma parte del Estado, que tiene como objetivo institucional brindar asesoramiento 

y patrocinio a la ciudadanía. 

c.3 Las garantías Políticas Públicas  

Para Montaña y Porras (2011), existe otra clasificación de garantías como las políticas 

públicas, que se encuentran establecidas en el artículo 85 de la CRE, que su fin es hacer 

valer los derechos fundamentales.  
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CAPÍTULO II 

2. LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL  
 

2.1 El visto bueno laboral 
 

Es un trámite administrativo, que aplica cuando existe de por medio un Contrato de 

Trabajo, es decir que existe una relación laboral amparada al CT, dicha normativa regula 

las relaciones entre empleadores y trabajadores y se aplican en las diferentes modalidades y 

condiciones de trabajo; excepto cuando existe de por medio una factura de servicios 

profesionales.  

La normativa legal que se aplica en el visto bueno laboral es el CT y como normas 

supletorias las disposiciones del Código Civil – CC- y el COGEP. 

Puede ser solicitado por el trabajador o el empleador y este último con la facultad de 

requerir la suspensión de la relación laboral ante el Inspector del Trabajo, con el fin de 

terminar la relación laboral, amparados en los artículos 172 y 173 del CT respectivamente. 

La autoridad administrativa califica el visto bueno, notifica a la parte interesada para 

que conteste dentro del término legal previsto en el  CT y convoca a la diligencia de 

investigación, con la cual reúne los elementos de convicción para emitir la resolución, la 

misma que tiene el carácter de informe y puede ser impugnado ante el Juez de Trabajo para 

velar por el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, a la correcta valoración de 

las pruebas, a la motivación de las resoluciones, y, demás derechos fundamentales.  
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El Inspector del Trabajo emite la resolución concediendo o negando la terminación de 

la relación laboral; este acto es concluyente porque finaliza el proceso administrativo, de 

conformidad a lo dispuesto por el CT.  

La Organización Internacional de Trabajo –OIT- con el apoyo de Ciudad (2011) 

elaboró el libro denominado “La justicia laboral en América Central, Panamá y República 

Dominicana, con el cual dan a conocer que “(…) en muchos de países de América Latina el 

proceso laboral por lo general está lejos de ser eficaz al incurrir en dilaciones indebidas que 

ocasionan su extensa duración (…)” (Ciudad,2011,p. 33), situación que en el Ecuador se 

vivencia en el trabajo cotidiano de los litigantes del derecho, empezando por la Inspectoría 

del Trabajo que receptan documentos, más no realizan una investigación significativa sobre 

la causal de la terminación de la relación laboral.  

Adicionalmente, en el mismo libro la OIT se ha pronunciado que:  

… la mayoría de las veces los trabajadores se abstienen de ejercer su 

derecho a acudir a los tribunales de justicia por lo ineficaz de sus 

procedimientos, lo que les obliga a transigir sus derechos por menos de lo 

que realmente les correspondería de acuerdo a lo establecido por la ley. 

(Ciudad, 2011, p.33).  

Cabe indicar que la situación que enuncia la OIT en la citación detallada en el epígrafe 

anterior, sucede de igual manera en el Ecuador en los trámites administrativos del visto 

bueno laboral y en las denuncias por falta de pago de la liquidación de haberes.    

 

2.1.1 El Inspector del Trabajo  

El Inspector de Trabajo es un funcionario público que forma parte del Ministerio del 

Trabajo –MDT-, por lo que sus funciones son administrativas más no judiciales, ya que no 

pertenecen a un órgano jurisdiccional. 
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• La Ex Corte Suprema de Justicia en su Resolución de 08 de marzo de 1990 

publicada en el Registro Oficial No. 412 de 6 de abril de 1990 que tiene el 

carácter de erga omnes, manifestó lo siguiente:  

Que en los casos en que el Juez del Trabajo desechare en su fallo el visto 

bueno concedido por el inspector del ramo, es procedente el pago de 

indemnizaciones por despido o abandono, según el caso, a favor de quien 

las hubiere reclamado, previa la impugnación de lo resuelto por el 

funcionario administrativo de trabajo.  

Esta resolución, adoptada por unanimidad, será generalmente obligatoria 

mientras la ley no disponga lo contrario. (Ex Corte Suprema de Justicia, 

Registro Oficial No. 412 de 6 de abril de 1990) 

Por lo que las resoluciones son consideradas como informes que serán 

analizadas con criterio judicial en relación con las pruebas que sean aportadas 

en juicio.  

• La Corte Constitucional del Ecuador se ha pronunciado en el Caso No. 785-

2010-EP, Sentencia 26 de abril del 2012, que  bajo ningún concepto el 

Inspector de Trabajo puede desempeñar funciones de administración de 

justicia, por lo que sus actuaciones son meramente administrativas, y, esto lo 

corrobora el artículo 183 del CT estableciendo que “(…) La resolución del 

inspector no quita el derecho de acudir ante el Juez del Trabajo, pues, sólo 

tendrá valor de informe que se lo apreciará con criterio judicial, en relación con 

las pruebas rendidas en el juicio (…)”. (Corte Constitucional del Ecuador, Caso 

No. 785-2010-EP, 2012)  

En el Informe V sobre la Administración del Trabajo e Inspección del Trabajo que se 

elaboró en la Conferencia Internacional del Trabajo, 100.a., Ginebra, 2011, existe un 

pronunciamiento sobre la Inspectoría del Trabajo e indica que “es parte fundamental del 
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sistema de administración del trabajo, puesto que se ocupa de la función esencial de velar 

por la aplicación y el cumplimiento efectivo de la legislación laboral” (Conferencia 

Internacional del Trabajo 100.a,2011,p.67), entendiéndose así que las autoridades 

administrativas no se limitan a la supervisión del cumplimiento de las obligaciones 

patronales y la de los trabajadores, si no que tienen la obligación de cumplir con las 

disposiciones legales.  

El Inspector de Trabajo emite resoluciones que son actos administrativos que tienen el 

carácter de simple administración, y, si las partes consideran que han sido vulnerados sus 

derechos, tienen la facultad de acudir ante el Juez de Trabajo, quien emitirá actos 

jurisdiccionales; cabe indicar que el trabajador tiene la posibilidad de reclamar en sede 

judicial el despido intempestivo.    

Las atribuciones y responsabilidades de los Inspectores de Trabajo se encuentran 

establecidas en el CT y en el Convenio 081 suscrito el 19 de junio de 1947 en su trigésima 

reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo convocada 

por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo; su competencia 

la ejerce en la jurisdicción para lo cual fue contratado o en aquella que la máxima autoridad 

le designe. 

2.1.2  Atribuciones del Inspector del Trabajo  

De conformidad al artículo 545 del CT, se establece las principales atribuciones que se 

relacionen con los objetivos de estudio, las mismas que se detallan a continuación: 

• Cuidar que en las relaciones que provengan del trabajo exista un respeto de los 

derechos y se cumplan las obligaciones del trabajador y del empleador. 

• Realizar una investigación de la causal que se hace mención en la petición del 

visto bueno laboral para dar por terminada la relación laboral. 
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• Realizar entrevistas e interrogar al personal y así reunir los medios de prueba 

que sean necesarios para emitir la resolución negando o concediendo el visto 

bueno laboral.  

• Vigilar que los empleadores cumplan a cabalidad con los derechos de los 

trabajadores. 

El literal c) del artículo 12 del Convenio 81 de la OIT sobre la inspección del trabajo, 

dispone que los Inspectores del Trabajo se encuentran autorizados para: 

 … proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren 

necesario para cerciorarse de que las disposiciones legales se observan 

estrictamente y, en particular: (i) para interrogar, solos o ante testigos, al 

empleador o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la 

aplicación de las disposiciones legales… (Convenio 81 de la Organización 

Internacional del Trabajo, 1947, art. 12 lit. c) 

Así como el numeral 3 ibídem establece que al encontrarse en situaciones que se 

encuentren fuera de las atribuciones y responsabilidades del Inspector del Trabajo 

emanadas por la ley, deberán solicitar a la autoridad competente administrativa o judicial la 

realización de la práctica necesaria.  

Por lo tanto, el Convenio 081 de la OIT brinda la apertura para que las autoridades 

administrativas realicen las respectivas investigaciones sobre el visto bueno laboral antes 

de emitir su resolución; sin embargo, en el Ecuador actualmente las 

responsabilidades/atribuciones de los Inspectores del Trabajo, se encuentran limitadas por 

disposiciones verbales, incorrecta aplicación del COGEP como norma supletoria y  por la 

existencia de instructivos o manuales emitidos por el MDT que es el ente rector de la rama.   
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2.1.3 Responsabilidades del Inspector del Trabajo  

• Verificar que la causal de terminación de la relación laboral que fue interpuesta 

por el trabajador o el empleador se encuentre relacionada con el acto u omisión 

de alguna de las partes. 

• Revisar que los medios de prueba que las partes hagan mención, tengan 

relación con la causal enunciada, y, no se contrapongan entre sí, con el fin que 

la autoridad administrativa pueda sustentar su resolución. 

• Motivar las resoluciones que emitan. 

• Velar por el cabal cumplimiento de los derechos y obligaciones de las partes.  

• Garantizar que se cumpla a cabalidad con los principios fundamentales y las 

garantías básicas emitidas por la CRE, Tratados Internacionales, y, demás 

normativa legal vigente.  

2.2 La decisión del visto bueno laboral como acto administrativo  

Se entiende como acto administrativo, las decisiones que devienen de los servidores 

públicos que pertenecen a las instituciones del Estado y que por sus facultades tienen la 

potestad de emitir resoluciones escritas u otro documento que produzca efectos jurídicos.  

2.3 Los elementos del acto administrativo 

 

Para Fernández (2015), el acto administrativo debe contener varios elementos, los 

mismos que se utilizarán como base de una breve explicación relacionada al visto bueno 

laboral que se detallan a continuación:  

a. Expresión de la administración pública 

El Inspector de Trabajo emite su resolución por escrito, negando o concediendo la 

terminación de la relación laboral, por lo que su pronunciamiento se encuentra expreso y 

genera efectos jurídicos, como:  
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• El trabajador continué prestando sus servicios lícitos y personales, y, se lo 

reintegre a su puesto de trabajo – de ser el caso se encuentre con suspensión de 

la relación laboral-; o,   

• Conceda la terminación de la relación laboral a favor del empleador, y, legalice 

la respectiva acta de finiquito, documento con el cual se justifica el pago de los 

valores pendientes al trabajador. 

Los efectos anteriormente detallados, se encuentran expresamente en una resolución, 

la misma que puede ser objeto de impugnación en sede judicial, por lo que dejan de ser 

simples actos administrativos y pasan a tener efectos jurídicos, siempre y cuando se 

encuentren dictados por escrito.  

b. Unilateralidad 

El Inspector del Trabajo, emite su resolución negando o concediendo la petición de la 

terminación de la relación laboral a favor del empleador o del trabajador, es decir una de 

las dos partes se encuentra afectada con la decisión del acto administrativo.  

La decisión que toma actualmente la autoridad administrativa, se basa en un proceso 

que contiene la información presentada por las partes procesales.  

Cabe indicar que el debido proceso no es la correcta enumeración de las hojas en el 

proceso y con sus providencias en orden, sino aquel que no vulnere derecho alguno de las 

partes, por lo que es necesario asegurar el derecho al debido proceso que incluye las 

garantías básicas estipuladas en el artículo 76 de la CRE. 

c. La voluntad 

Se encuentra en la decisión que toma el Inspector del Trabajo expresada en una resolución 

sobre una petición de visto bueno, la misma que debe precautelar que no se vulneren los 

derechos y las garantías básicas de las partes.  
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Fernández (2015) manifiesta que “si un acto de la administración carece de parte 

resolutiva, es solo un documento sin concreción volitiva, es decir, no se sabe que es lo que 

quiere la administración pública, por tanto, no existe decisión” (Fernández,2015, p. 174). 

La Corte Constitucional del Ecuador mediante Sentencia No. 227-12-SEP-CC de 21 

de junio del 2012, Caso No. 1212-11-EP determinó que es necesario “(…) que la autoridad 

que tome la decisión exponga las razones que el Derecho le ofrece para adoptarla.  

Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y  comprensible (…)”. 

(Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 227-12-SEP-CC, Caso No. 1212-11-EP, 

2012) 

d. Proveniente de la administración pública:  

Los actos administrativos se derivan de las funciones que tienen los servidores 

públicos detallados en la ley, los Manuales de Procesos, en el Estatuto Orgánico por 

Procesos y en los reglamentos internos de cada institución pública.  

El numeral 5 del artículo 545 del CT, le otorga la atribución al Inspector del Trabajo 

de conceder o negar una petición de visto bueno laboral, por lo que sus funciones se 

encuentran debidamente amparadas en la normativa legal vigente.  

e. Decisión:  

Fernández (2015) y Ortega (2018) concuerdan en sus criterios al pronunciarse que de 

la situación jurídica de las partes, se obtiene como resultado un acto administrativo 

jurídico.   

El Código Orgánico Administrativo –COA-, establece un concepto de un acto 

administrativo que es la “(…) declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de 

la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre 

que se agote con su cumplimiento y de forma directa.” (Código Orgánico Administrativo, 
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2017, art. 98), en el tema de estudio el acto administrativo es la resolución que emite el 

Inspector del Trabajo que crea, modifica o extingue derechos.   

La expresión de la voluntad de la autoridad administrativa –resolución- bajo ningún 

parámetro puede ser parcial, es decir o se resuelve a favor del empleador o del trabajador.  

 

Sobre la decisión a favor o en contra del empleador, se detalla a continuación:  

• La decisión a favor del empleador, se concluye que la terminación de la 

relación laboral con el trabajador ha finalizado, sin embargo sus derechos a los 

beneficios como la décima tercera, décima cuarta, vacaciones, utilidades y 

demás valores que se generaron como objeto del contrato, se encuentran 

vigentes y deben ser canceladas por medio del acta de finiquito e ingresada al 

sistema actualmente denominado “Sistema Único de Trabajo” –SUT-.  

• Sobre la decisión en contra del empleador o del trabajador, se encuentran con 

la facultad de impugnar la resolución en vía judicial.    

Ahora bien sobre la decisión a favor del trabajador tiene varias aristas que se   

detallan brevemente:  

• Si pierde el visto bueno laboral el empleador, el trabajador deberá reintegrarse 

a su puesto de trabajo bajo las mismas funciones y condiciones que se 

encontraba antes que se tramite el visto bueno laboral; sin embargo el 

trabajador tiene la posibilidad de impugnar la resolución ante el Juez de 

Trabajo del cantón o en la provincia en la cual se emano el acto administrativo.   

• Si le conceden el visto bueno a favor del trabajador, surge la posibilidad que se 

reintegrarse a su puesto de trabajo o demande el despido intempestivo.   
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f. Susceptible de producir efectos jurídicos  

Fernández (2015) manifiesta que: 

Todo acto administrativo debe buscar producir efectos vinculantes para con 

la administración que la responsabilice o beneficie frente a los 

administrados, es entonces una fuente legal de obligaciones y derechos para 

la administración pública. Si la decisión administrativa no fuera generadora 

potencial de efectos jurídicos (crear, modificar o extinguir una situación 

jurídica) (…), sería un simple concepto y no habría necesidad de controlarla 

a través de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. (Fernández, 

2015, p. 177). 

El texto anteriormente detallado, alude sobre los actos administrativos que serán 

controlados por la jurisdicción de lo contencioso administrativo que en nuestro país si 

existe la mencionada vía, pero en el caso que está siendo objeto de investigación sobre el 

visto bueno laboral, este tiene su propia disposición en el artículo 183 del CT, en la cual 

dispone que la impugnación de la resolución se la realizará en el ámbito laboral.  

 Los actos administrativos tienen formalidades y según Fernández (2015) determina 

que son el procedimiento, la forma y formalidades y manifiesta que: 

… solo aquellas formalidades que afecten el debido proceso y los principios 

propios de la función administrativa (…) de tal forma que alteren el sentido 

de la decisión, son susceptibles de viciar de nulidad el acto administrativo, 

en caso contrario serán solo formalidades accidentales, que no incidirán en 

el sentido de la decisión … ( Fernández, 2015, p. 198).  

Para Santofimio (2008) el procedimiento administrativo “(…) no está sometido a la 

ritualidad del procedimiento jurisdiccional, solo se exige que garantice el debido proceso 

(…)” (Santofimio,2008,p. 155), y de igual manera el artículo 76 de la CRE vela por el 

derecho al debido proceso y sus garantías.    
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CAPÍTULO III 
 

3. LAS GARANTÍAS BÁSICAS EN EL VISTO BUENO 

LABORAL 
 

3.1 La valoración de la prueba  

Es necesario revisar históricamente los orígenes de la valoración de la prueba para 

resolver algunas interrogantes sobre ¿Cómo se valora la prueba? ¿Se debe cumplir o no 

ciertos parámetros para valorar la prueba?, y, demás inquietudes que se presentan para las 

autoridades administrativas y judiciales en el momento procesal oportuno de emitir una 

resolución –acto administrativo- o una sentencia. 

Nieva (2010) se pronuncia sobre el origen de la valoración de la prueba, dando a 

conocer que:  

No han aparecido hasta el momento documentos históricos que atestigüen la 

existencia de una reflexión jurídica sobre la valoración de la prueba en 

tiempos muy remotos, de manera que lo cierto es que no sabemos qué 

sistemas se debieron de emplear entonces. (Nieva, 2010, p.37)  

 

A su vez Nieva (2010) exterioriza que los problemas que se suscitaron en el tiempo se 

resolvían por auctoritas que en derecho romano son conocidos como aquellos ciudadanos 

que mantenían buena conducta, buena moral; por lo que la solución de los conflictos se 
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encontraban a cargo de una tercera persona imparcial, la misma que sin saber se encontraba 

aplicando una mediación entre las partes.  

Para dar un paso más al estudio sobre la valoración de la prueba en el trámite del visto 

bueno laboral, es necesario revisar la CRE en el cual se despliega una serie de principios, 

derechos y garantías que protegen a los ciudadanos; y, sobre este tema de investigación 

existen atribuciones y responsabilidades que deben cumplir los servidores públicos 

administrativos y judiciales.  

Los numerales 3, 4, y 5 del artículo 11 de la CRE, disponen que el ejercicio de los 

derechos se rija por principios, es decir que los servidores públicos administrativos y 

judiciales están llamados a velar por los derechos y garantías estipulados en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, CRE y demás normativa legal vigente.  

El numeral 1 del artículo 76 de la CRE dispone que en el proceso que se determinen 

derechos y obligaciones, se velará por el derecho al debido proceso garantizando el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes, por lo que esta disposición que 

establece la Carta Magna es de aplicación inmediata y obligatoria en los trámites 

administrativos y judiciales, sin distinción alguna.   

  En los trámites administrativos y judiciales existe el momento procesal para 

presentar los medios de prueba que son exhibidos por las partes, en este punto el Inspector 

del Trabajo puede realizar las investigaciones que considere necesarias y el Juez puede 

ordenar excepcionalmente de oficio la práctica de una prueba, dejando constancia del 

objeto y la importancia de las razones de su decisión. 

Además se encuentra facultado el Inspector del Trabajo, para recabar información y 

realizar las investigaciones que sean necesarias para motivar su resolución, de conformidad 

al literal c) del artículo 12 del Convenio 81 de la OIT; es decir que la autoridad 
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administrativa se encuentra investida para realizar visitas in situ del lugar del trabajo sin 

notificación previa a las partes, realizar entrevistas al azar, y, demás indagaciones que se 

puedan realizar, las mismas que no necesariamente pueden ser en pro del trabajador, sino 

para decidir con imparcialidad y esclarecer los hechos que son enunciados como causal de 

terminación de la relación laboral y que servirán para motivar la resolución que es el acto 

administrativo que emanan.  

Según Lluch:  

El juez no averigua los hechos sometidos a controversia, sino que verifica 

los hechos aportados por las partes para reconstruir la pequeña historia del 

proceso. Averiguar los hechos y aportarlos al proceso es carga de las partes, 

verificar los hechos ya aportados al proceso es deber del juez. (Lluch, 2012, 

p. 18) 

Entendiéndose así que el Juez se encuentra limitado a realizar una intervención 

oficiosa de acuerdo al COGEP, mientras que al Inspector del Trabajo el artículo 545 del 

CT, el Convenio 81 de la OIT, el Informe V sobre la Administración del Trabajo e 

Inspección del Trabajo que se llevó a cabo en la Conferencia Internacional del Trabajo, 

100ª en Ginebra-Suiza, le tienen expresamente permitido realizar las investigaciones que 

considere necesarias para motivar su resolución.      

a. La nueva prueba y prueba nueva  

La nueva prueba y prueba nueva, en muchas ocasiones son consideradas erróneamente  

como un simple cambio en la posición de las palabras, lo cual lleva a confusión a los 

litigantes en el momento de anunciarla.  

De conformidad al artículo 151 del COGEP, la nueva prueba sirve para que el 

accionante contradiga los fundamentos de hecho mencionados en la contestación de la 

demanda; y el artículo 166 ibídem, dispone que la prueba nueva es aquella que no fue de 
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conocimiento o que habiéndola conocido no fue posible disponer de la misma, por lo que el 

Juez la aceptará o negará de acuerdo a la sana crítica.  

En los trámites administrativos del visto bueno laboral, el COGEP es la norma 

supletoria del CT, por lo que la autoridad administrativa tiene la obligación de velar por el 

debido proceso, concediéndole el término de diez días al accionante para que anuncie y 

presente la nueva prueba contradiciendo los hechos enunciados en la contestación por parte 

del accionado.  

Tanto los Inspectores del Trabajo como el Juez tienen la obligación de velar por los 

derechos y garantías establecidos en la CRE, por lo que deberán realizar el análisis sobre la 

nueva prueba presentada por el accionante, la misma que debe tener relación con la 

contestación del accionado o determinar si el litigante aprovecho el momento procesal para 

agregar un documento que se olvidó anexar en la petición del visto bueno laboral o en la 

demanda.  

De conformidad al artículo 166 del COGEP, el momento procesal oportuno para 

evacuarse la prueba nueva en el visto bueno laboral se entendería que es la diligencia de 

investigación, por ser la audiencia en la cual las partes litigaran sobre los fundamentos de 

hecho y de derecho presentados en la petición y contestación.  

b. Normas de la valoración de la prueba  

Para valorar las pruebas es necesario como primer punto revisar los parámetros de 

admisión, los mismos que para el tratadista Lluch son:  

La pertinencia, utilidad y legalidad. Pertinencia, referida a la relación entre 

los medios de prueba propuestos y el objeto de la prueba. Utilidad, referida 

a la idoneidad del medio propuesto para acreditar el hecho discutido. Y 

legalidad, en cuanto observancia de las normas procesales – básicamente de 

forma y plazo- de proposición de prueba. (Lluch, 2012, p. 57) 
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 Según Couture (2002) las reglas de la sana crítica son:  

Ante todo, las reglas del correcto entendimiento humano. En ellas 

interfieren las reglas de la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. 

Una y otras contribuyen de igual manera a que el magistrado pueda analizar 

la prueba…con arreglo a la razón y a un conocimiento experimental de las 

cosas. (Couture, 2002, p. 221) 

Por lo tanto, según lo manifestado por los autores no quiere decir bajo ningún 

concepto que el Inspector de Trabajo o el Juez tengan la potestad de actuar arbitrariamente, 

situación que en consecuencia distaría de un sistema procesal como medio para la 

realización de la justicia.  

 Los elementos de la sana crítica según Navarro (2014), para producir un 

razonamiento aceptable, son las siguientes:  

i. Razones lógicas 

Se emplean para distinguir lo correcto de lo incorrecto, son considerados aquellos 

conocimientos que se dan en el diario vivir, como la obligación que tiene el empleador de 

cancelar los valores pactados en el contrato, al trabajador.   

ii. Razones científicas 

Según Navarro (2014) las razones científicas son aquellas a  las “(…) que una 

determinada ciencia o arte acepta como intersubjetivamente válidas o compulsivamente 

obligatorias dentro de su área (…)” (Navarro, 2014, p.112).  

En el visto bueno laboral, se puede tomar como ejemplo un informe de un perito 

grafotécnico que presente el accionante para dar a conocer al Inspector del Trabajo que no 

es la firma del médico ocupacional de la empresa, por lo que dicha profesional no ha 

otorgado reposo médico al trabajador; y, es así que se comprobaría que el documento que 

ha presentado el trabajador para justificar su ausencia, carece de veracidad alguna.  
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iii. Razones técnicas 

Se trata “(…) de razones que se apoyan en el conocimiento de personas 

conocedoras de alguna materia, aunque esta no sea ciencia en sentido estricto (…)” 

(Navarro, 2014, p.112), estas se enlazan con las científicas.  

iv. Razones de experiencia 

Son aquellas que “(…) pertenecen al acervo o conocimiento común de personas 

normales, incluyendo las leyes de la naturaleza” (Navarro, 2014, p.112), son aquellas que 

se empatan con la costumbre.  

A continuación un ejemplo en el ámbito laboral: 

  Un Inspector de Trabajo es designado con una petición de la terminación de la 

relación laboral solicitada por el empleador en contra del trabajador, por ser considerado en 

el reglamento interno de la empresa como causal de visto bueno el ser reincidente en no 

registrar su ingreso al lugar del trabajo en la hora preestablecida.  

Acto seguido, la autoridad administrativa notifica a la parte interesada y con la 

contestación del mismo, procede a realizar una investigación in situ en el lugar del trabajo, 

y, verifica que los trabajadores tienen como hábito ingresar a la oficina y saludar con los 

compañeros hasta que el sistema del biométrico se cargue por ser demasiado lento; lo cual 

le lleva al Inspector del Trabajo a la conclusión que los trabajadores no pueden registrar su 

asistencia a la hora exacta de su llegada por fallos técnicos.  

De esta investigación a simple vista, carecería de veracidad la causal invocada por el 

accionante, ya que el biométrico requiere de una revisión técnica.  

En el libro denominado “La valoración de la prueba”, elaborado por el autor Jordi 

Nieva existen puntos de vista relacionados a la valoración de la prueba documental, y, que 



35 
 

 
 

son un aporte adicional en los objetivos y metas planteados en esta investigación, los 

mismos que se detallan a continuación:  

1) Nieva manifiesta que “El juez leerá lo que esté en el escrito, pero nuevamente 

tendrá que valorar la credibilidad de lo que lee, salvo que le venga impuesta por la 

ley, o por las partes si no impugnaron la autenticidad del documento” (Nieva, 

2010, p.156), es decir que los litigantes del derecho tienen que estar con pleno 

conocimiento que las pruebas no se deben agregar porque si nada más, sino que 

deben ser anexas al proceso siempre y cuando tengan una razón, un objeto, una 

conclusión, para llegar al Inspector del Trabajo y hacer en él un criterio basado en 

derecho.  

2) Nieva, además manifiesta que el estudio de la valoración de la prueba es 

insuficiente y que lo más útil que se ha escrito son los tratados de indicios que 

contienen las obras de Muñoz Sabaté como el “Tratado de probática judicial” y la 

“Summa de Probática Civil” en los cuales se encuentra paso a paso las formas de 

encontrar conjeturas en determinadas materias como en lo laboral, arrendamiento y 

demás ramas del derecho. 

El Inspector del Trabajo en los trámites administrativos del visto bueno laboral y el 

Juez en los trámites judiciales tienen la obligación, el deber ético y moral de valorar las 

pruebas, por lo que deberán estar continuamente en capacitaciones que apoyen a las 

gestiones tanto administrativas como judiciales.  

Nieva (2010) manifiesta que la enseñanza del Juez en materia de valoración de la 

prueba contiene dos bloques, conocidos como:  

1) “La averiguación de los hechos”, en el cual el Inspector del Trabajo y el juez, en 

el proceso visualizaran los medios de prueba y analizarán la forma como se 
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obtuvieron dichos documentos; es decir, si se presenta un certificado de trabajo 

es porque la empresa lo entregó a favor del trabajador quien puede hacer uso de 

dicho documento, o si el empleador presenta un registro de asistencia es porque 

dicho documento se encuentra bajo su poder, entendiéndose como aquella 

norma interna que regula el comportamiento de los trabajadores.  

2) “La credibilidad”, con la averiguación e información entregada por las partes, la 

autoridad administrativa o judicial tienen conocimiento del origen de los medios 

de prueba, sin embargo según Nieva (2010) manifiesta que:  

Tiene que aprender también que no todos los resultados de los medios de 

prueba, por típicos de una situación que sean, se valoran de la misma forma, 

porque un mismo hecho puede tener diferentes significados en contextos 

distintos. Por tanto, tiene que aprender a valorar la credibilidad que resulte 

de cada medio de prueba.  (Nieva, 2010, p. 161).      

En este numeral es indispensable que el Inspector del Trabajo o el Juez, dependiendo 

del acto sea este administrativo o judicial aplique el bloque pertinente para que sus 

decisiones sean imparciales; cabe indicar que es importante el nivel de dedicación que los 

litigantes brinden a sus alegaciones en las audiencias, para que sean correctamente 

valorados sus medios de prueba.     

c. Elementos de la motivación  

Para Nieva (2010), existen elementos que se deben considerar en la motivación de la 

valoración de la prueba y son los siguientes:  

a. Preparación de la motivación: reducción a unidad de la dispersión de ideas 

tras la práctica de la prueba  

El autor Nieva Jordi en su libro denominado “La valoración de la prueba” hace 

referencia a las actuaciones del Juez, el mismo que se tomará como referencia para  hacer 

una relación con las actuaciones del Inspector del Trabajo que a pesar que no es autoridad 
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judicial sino administrativa, debe de igual manera realizar una valoración de los medios de 

prueba, ya que las normas y sus elementos se asemejan. 

El Inspector del Trabajo desde la recepción y lectura de los documentos que sirven 

como medio de prueba, empieza a realizarse una serie de ideas sobre los hechos y su 

respectiva valoración jurídica, por lo que realiza anticipadamente conclusiones fácticas o 

encuentra vacíos que ninguna de las partes los consideró.  

Nieva (2010) manifiesta que lo que interesa destacar “(…) es que el juez, con los pasos 

intermedios, gestión de los resultados de las pruebas y orden de examen que le parezcan 

más cómodos, tiene que llegar a la elaboración de un listado de hechos relevantes 

jurídicamente (…) (Nieva, 2010, p. 198), por lo que se considera que de los medios de 

prueba que obtenga el Juez o el Inspector del Trabajo se deberá analizarlos y extraer  los 

que hechos que resulten del mismo, por lo que se van uniendo como argollas en una 

cadena.    

Nieva (2010) manifiesta que “(…) Como resultado, tendrá una exposición de hechos 

acompañada del medio de prueba en el que se fundan, que le servirá muy eficazmente en la 

debida elaboración de su motivación (…)” (Nieva, 2010, p.198) 

Según el mencionado autor existe un problema que ha surgido históricamente y que es 

el prejuicio, por lo que este es un elemento que hay que saberlo manejar al ser la primera 

impresión que se le brinde a la autoridad administrativa, la cual permitirá que se encamine 

el proceso.  

La primera impresión no es solamente la forma de vestir, si no de expresarse, ya que si 

no existen fundamentos de derecho y de hecho que sean fácticos, se obtendrá una falta de 

credibilidad en los medios de prueba.   
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b. Evitación de esquemas inductivos en la fase anterior 

Para este subtema se va a realiza varias preguntas como ¿Cometió o no una falta grave 

el trabajador, para que sea considerada como causal de terminación de la relación laboral? 

¿Existieron o no otros hechos o circunstancias que le llevaron al trabajador a cometer una 

falta grave? y para dar respuestas es necesario que se plantee varias situaciones de los 

hechos, para que no se dejen de lado circunstancias que pueden ayudar a dilucidar los 

hechos.  

Nieva (2010) manifiesta que en esta fase lo debe realizarse, es:  

Una actividad que favorezca la deducción, y no que parta de la inducción. 

Ya utilizamos la inducción para llevar a cabo la admisión de la prueba, pero 

en este instante queremos saber qué ha dado de sí esa actividad probatoria. 

(Nieva, 2010, p. 38) 

Es decir que el Inspector del Trabajo debe realizar una revisión de los medios de 

prueba que le permitan concluir ciertas premisas y verificar que resultados le han brindado, 

en este punto un eje primordial son los abogados patrocinadores de las partes, ya que son 

quienes llevan a un leal saber y entender de los hechos, y lo que la motivación del ¿Por qué 

se anexaron determinadas pruebas? depende en una parte de ellos, por ser quienes conocen 

del proceso, sin dejar a un lado que la autoridad administrativa se encuentra facultada para 

realizar las investigaciones que considere necesarias.  

c. El uso de esquemas inductivos en la elaboración de la motivación: la evitación 

del non liquet  

Llego el momento en que el Inspector del Trabajo tiene que basarse en la fase anterior, 

por lo que sus ideas deben estar claras y sus dudas despejadas, ya que necesitará 

defenderlas en su motivación.  

Parra Ferrajoli (2006) la actividad que se emplee para la valoración de la prueba 

obedece al razonamiento inductivo, es decir que la autoridad administrativa deberá realizar 
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un estudio contundente de los medios de prueba que le ayudarán a distinguir la credibilidad 

de los medios de prueba.  

d. La exclusión de la intuición  

En este literal, se va a tratar sobre la insuficiencia probatoria que lleva al Inspector del 

Trabajo a aplicar su experiencia, por lo que no actúa la razón y la lógica, causando en sí 

una errónea aplicación de las normas jurídicas. 

Para Nieva (2010), el Juez puede llegar a sentirse más cómodo aplicando lo que su 

experiencia le hace pensar que ha podido ocurrir, que extrayendo la o las  consecuencias 

jurídicas de la insuficiencia probatoria, y, es ahí en donde surge el problema ya que no 

existen medios de prueba que permitan dilucidar los hechos.  

Por lo que es importante que, si el Inspector del Trabajo encuentra un vacío legal en el 

momento de revisar, analizar, valorar los medios de prueba, proceda a realizar las 

investigaciones que considere necesarias, ya que se encuentra debidamente facultado, de 

conformidad al Convenio 81 de la OIT.  

e. La regla <<lo que no se puede motivar no existe>> 

En las resoluciones emitidas por el Inspector del Trabajo, se visualiza una 

transcripción literal de la diligencia de investigación del visto bueno laboral, por lo que se 

repite el mismo mecanismo en otras resoluciones que carecen de motivación y surgen 

varias inquietudes ¿Por qué se transcribe textualmente la petición y la contestación del 

visto bueno laboral? ¿Por qué en la motivación de sus resoluciones constan la transcripción 

de las normas jurídicas y más no existe una adecuada valoración de la prueba? 

Nieva (2010) manifiesta que:   

Habría que hacer una modificación a esa acertada regla, añadiendo 

simplemente una palabra, y diciendo que <<lo que no se puede motivar 

legítimamente, no existe>> (…) al no ser posible la valoración, no queda 
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otro remedio que acudir a la carga de la prueba en el proceso civil, o a la 

presunción de inocencia, en su caso, en el proceso penal. (Nieva, 2010, 

p.208) 

En el visto bueno laboral, cuando existe un vació que no permite valorar la prueba 

según lo manifestado en el epígrafe anterior, se debe aplicar la carga de la prueba laboral, 

es decir aplicar el principio in dubio pro operario que protege a la parte más débil entre las 

relaciones laborales, en este caso sería al trabajador. 

Para Cruz (2011) existe una diferenciación entre la motivación de la prueba y de la 

motivación de las decisiones judiciales, por lo que manifiesta que “Si bien guardan 

estrecha relación, no son lo mismo. El juez, en el ejercicio de la función jurisdiccional, 

debe argumentar sus decisiones y “exponer razonadamente el valor que le asigne a cada 

prueba” (Cruz, 2011, p. 2); adicionalmente el mencionado autor manifiesta que “(…) la 

sentencia debe estar motivada según lo pedido y lo probado (…)” (Cruz, 2011, p.2). 

Y, sobre la motivación de las pruebas Cruz (2011) indica que “(…) resulta ser 

transversal y trascendental en la forma como se administra justicia en cualquier 

ordenamiento” (Cruz, 2011, p.2).  

En el Ecuador existe el deber y por ende la obligación de los jueces y autoridades 

administrativas de motivar sus decisiones y los medios de prueba, por lo que la 

diferenciación que realiza el autor Cruz entre motivar las decisiones y los medios de 

prueba, se considera un aporte para esta tesis. 

Adicionalmente el mencionado autor ha realizado una breve investigación sobre el 

ordenamiento que se sigue en Italia y en Norte América, que son obviamente diferentes al 

de la legislación ecuatoriana, pero que sirven como medios de estudio y son los siguientes:  
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    Según Cruz (2011) el juez norteamericano “nunca motiva sus propios veredictos, 

los cuales, por tanto, carecen de cualquier clase de fundamento racional”. (Cruz, 2011,  p. 

42). 

  

Sobre el ordenamiento en Italia, destaca Cruz (2011) que:  

… existe la tendencia a considerar que la obligación de motivar es un factor 

que genera ineficiencia en la justicia, ya que existe quien piensa que los 

jueces “pierden” su tiempo escribiendo las consideraciones de los fallos y, 

en consecuencia, se busca limitar o restringir su aplicación. (Cruz, 2011, 

p.42). 

Ahora bien es necesario manifestar que no siempre la obligatoriedad de un 

ordenamiento tiene consecuencias positivas, sin embargo tampoco se considera que en el 

Ecuador no se exija la motivación de las resoluciones o el cumplimiento de las normas, 

sino que simplemente las normas que sean de carácter obligatorio como la CRE y las que 

sean supletorias como el COGEP, se apliquen en todos los procedimientos sean estos 

administrativos o judiciales.  

d. La motivación de las resoluciones emitidas por el Inspector del Trabajo 

El literal l numeral 7 del artículo 76 de la CRE dispone que el derecho de las personas 

a la defensa incluye varias garantías, una de ellas es conocida como la motivación de las 

resoluciones de las instituciones públicas del Estado.  

Para esto la Corte Constitucional del Ecuador tiene varios pronunciamientos expresos 

sobre la motivación de los actos administrativos y de las resoluciones o fallos, para 

garantizar el derecho de las personas, cuyos pronunciamientos se encuentran en las 

sentencias que se detallan a continuación:  
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• La Corte Constitucional del Ecuador, mediante Sentencia No. 227-12-SEP-CC 

de 21 de junio del 2012, Caso No. 1212-11-EP determinó que es necesario 

“(…) que la autoridad que tome la decisión exponga las razones que el 

Derecho le ofrece para adoptarla.  

Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y comprensible 

(…)” (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 227-12-SEP-CC, Caso 

No. 1212-11-EP, 2012), sentencia que goza el carácter erga omenes y de aquí 

el origen de los tres requisitos que permiten comprobar si una decisión emitida 

por autoridad pública, se encuentra debidamente motivada.  

• La Corte Constitucional del Ecuador mediante Sentencia No. 089-14-SEP-CC 

de 21 de mayo de 2014, Caso No. 0033-13-EP se pronunció que: 

… la motivación no es solo un elemento formal, como requisito obligatorio 

de toda manifestación de autoridad pública, sino que constituye un elemento 

sustancial que expresa la garantía del derecho al debido proceso, pues 

permite a las partes conocer el razonamiento lógico del juez y por tanto 

comprender las razones jurídicas por las que se ha llegado a un fallo 

determinado… (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 089-14-

SEP-CC, Caso No. 0033-13-EP, 2014) 

Además el artículo 89 del COGEP dispone que todas las sentencias o autos deben ser 

motivados, es decir se anunciaran las normas o principios jurídicos en los que se 

fundamenta la decisión de la autoridad judicial o administrativa, con la cual existe de por 

medio una explicación de la pertinencia de su aplicación con los fundamentos de hecho; así 

como se expresaran los razonamientos fácticos y jurídicos que llevan a una correcta 

apreciación, valoración de la prueba y a una adecuada interpretación y aplicación del 

derecho.  
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La motivación para los actos administrativos y judiciales es fundamental, por ser la 

forma de expresar la voluntad del Inspector del Trabajo y del Juez, pero no una voluntad 

arbitraria, sino una decisión basada en una correcta decisión administrativa y judicial, 

basándose en normas, principios, reglas, garantías constitucionales y doctrina que permita a 

las partes procesales llegar a un correcto entender.   

e. Aplicación del Código Orgánico General de Procesos, como norma 

supletoria del Código de Trabajo, en el trámite administrativo del visto 

bueno laboral 

La autoridad administrativa y las partes procesales actúan en base al artículo 6 del CT 

y como normas supletorias con el CC y el COGEP, pero tienen pleno conocimiento que 

dichas normas no determinan hasta qué punto se debe aplicar las normas supletorias, sin 

tener que volver un trámite administrativo en uno judicial. 

En los trámites administrativos, se ha observado que al existir esa flexibilidad en la 

aplicación del COGEP por parte de los Inspectores del Trabajo, trae consigo una serie de 

arbitrariedades que causan vulneraciones del derecho al debido proceso, a la defensa y a las 

garantías constitucionales.  

Así mismo, el Inspector del Trabajo tiene actualmente varias confusiones en la 

correcta aplicación de sus atribuciones, porque continuamente cita en sus resoluciones el 

artículo 169 del COGEP en el cual dispone que el accionante es el responsable de probar 

los hechos que alega, situación que se encuentra fuera de una adecuada aplicación para los 

trámites administrativos, ya que existe de por medio el Convenio 81 de la OIT y el CT que 

permite que la autoridad administrativa realice entrevistas, recabe y exija la información 

que considere necesaria para resolver en base a la normativa legal vigente.  
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Para esto es importante hacer una breve diferenciación del ámbito judicial y 

administrativo relacionado a las declaraciones de testigos, las mismas que se detallan a 

continuación:  

Ámbito judicial: El juez no puede solicitar la declaración de un determinado 

testigo a menos que lo realice de oficio y que sea debidamente justificado.    

Ámbito administrativo: El Inspector del Trabajo por medio de las atribuciones y 

responsabilidades que le otorga el CT y el  Convenio 81 de la OIT tiene la facultad de 

realizar las entrevistas que considere necesarias en el lugar de trabajo y a solicitar la 

información que requiera para resolver en derecho la petición del visto bueno laboral, ya 

que por varios años se ha considerado que el trabajador es una parte vulnerable en este 

proceso y en algunos casos así lo sigue siendo, porque no tienen o les coartan el acceso a la 

información para poder defenderse.  

Sin embargo, el trabajador no se encuentra libre de responsabilidad de recabar 

información que aporte a la consecución del proceso, solicitando en su contestación que el 

Inspector del Trabajo disponga al empleador la exhibición de los documentos en la 

diligencia de investigación.          

f. Alcance de la aplicación del instructivo, para la terminación de la 

relación laboral mediante visto bueno, emitido por el Ministerio del 

Trabajo 

De conformidad al Informe V sobre la Administración del Trabajo e Inspección del 

Trabajo emitido en la Conferencia Internacional del Trabajo, 100.a., 2011, Ginebra – 

Suiza, los Ministerios del Trabajo a nivel mundial tienen la capacidad para elaborar 

políticas que fortalezcan “(…) su función de coordinación en lo que respecta a los 

elementos de la política laboral nacional (…)” (Informe V sobre la Administración del 

Trabajo e Inspección del Trabajo emitido en la Conferencia Internacional del Trabajo, 



45 
 

 
 

100.a., 2011, p. vi), por lo que el Ministerio del Trabajo del Ecuador actúa de acuerdo a las 

atribuciones que le otorga la CRE, con el respaldo de la Oficina Internacional del Trabajo – 

OIT- y demás normativa legal vigente.  

En noviembre del 2017, el MDT como órgano rector de las relaciones laborales entre 

trabajadores y empleadores emitió un instructivo denominado “terminación de relación 

laboral mediante visto bueno” que determina los lineamientos del proceso del visto bueno 

laboral en concordancia con el CT y con el COGEP como norma supletoria.  

Se ha convertido en una práctica que los vistos buenos, se tramiten con el COGEP y/o 

con el instructivo anteriormente detallado que en sus numerales 13 y 14 disponen que se 

corra traslado al accionante con la contestación, las excepciones propuestas y la 

enunciación de la prueba del accionado; lo cual no permite al accionante presentar las 

nuevas pruebas que considere necesarias, de conformidad al artículo 151 del COGEP.  

Esto ha causado que la autoridad administrativa transgreda el artículo 425 de la CRE 

que dispone a los servidores públicos administrativos o judiciales, que en caso de 

conflictos de normas de diferentes jerarquías se resuelvan en base a la norma jerárquica 

superior; y a su vez exista erróneamente aquella incertidumbre en la aplicación del COGEP 

y del instructivo anteriormente detallado en los trámites del visto bueno laboral, causando 

una vulneración de los derechos y garantías. 

De manera que la concepción del MDT al expedir el instructivo, permite al Inspector 

del Trabajo atribuirse facultades que pertenecen a la función judicial, creando así una 

analogía entre el Inspector del Trabajo y el Juez; sin considerar que de conformidad a la 

CRE solo administra justicia los Jueces que pertenecen a la Función Judicial. 

Adicionalmente es necesario dar a conocer sobre los puntos tratados en la reunión 297 

llevada a cabo por la Comisión de Empleo y Política Social –CEPS- del Consejo de 
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Administración –CA- de la OIT en la cual manifestaron que “La aplicación eficaz de una 

legislación laboral adecuada puede aportar una importante contribución a la productividad 

y de este modo al desarrollo económico y social, incluida la reducción de la pobreza a nivel 

mundial” (Comisión de Empleo y Política Social del Consejo de Administración de la 

Organización Internacional del Trabajo, 2007, p.11), por lo que es necesario que los 

Inspectores de Trabajo realicen una valoración de la prueba y una eminente motivación en 

las resoluciones de conformidad a los parámetros establecidos por la CRE, CT, 

instructivos, etc. 

 

 

g. Análisis de procesos administrativos del visto bueno laboral   

Existe la necesidad imperiosa de compartir lo que ocurre en los trámites 

administrativos del visto bueno laboral que se llevan a cabo en las Inspectorías del Trabajo 

de Quito, Esmeraldas y Francisco de Orellana, haciendo énfasis en la valoración de la 

prueba y en la motivación de las resoluciones.   

Como veremos más adelante los Inspectores del Trabajo -autoridades administrativas- 

al contar con instructivos emitidos por la entidad rectora MDT, y, por actuaciones propias 

deciden en algunos casos aplicar el COGEP pero de manera errónea en ciertas etapas del 

procedimiento, para motivar sus actuaciones y emitir sus pronunciamientos sobre los 

medios de prueba, situaciones que transgreden el derecho al debido proceso y el derecho a 

la defensa con sus garantías. 

Los análisis que se realizan a las resoluciones del visto bueno laboral tienen cada una 

su particularidad en la que serán objeto de estudio, las mismas que se detallan a 

continuación: 
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i. Caso No. 1 

Visto Bueno No. 277797-2019 de 08 de febrero del 2019 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

El empleador se fundamenta en la causal 3 del artículo 172 del CT por falta de 

probidad o por conducta inmoral del trabajador, sosteniendo que el accionado no acató las 

disposiciones impartidas por el jefe inmediato al solicitarle que remolque un contenedor 

para que se dirija a la ciudad de Guayaquil el día 28 de diciembre del 2018 y retorne a la 

ciudad de Quito el 29 del mismo mes y año; y esta última instrucción fue la que no se 

realizó por parte del trabajador.  

 Se considera oportuno manifestar que cada autoridad administrativa emite 

resoluciones bajo sus propios parámetros, por lo que este acto administrativo se diferencia 

de los demás al no realizar una copia textual de las intervenciones que realizaron las partes 

procesales en la diligencia de investigación, lo cual no se considera como un perjuicio, sino 

como una forma que tiene cada Inspector del Trabajo para expresar su voluntad, por lo que 

la estructura de los análisis de los procesos son diferentes.   

  Con este breve antecedente, es necesario determinar varios puntos de la resolución 

que deben ser objeto de estudio, los mismos que se detallan a continuación:  

• Existe una vulneración al debido proceso por parte de la autoridad 

administrativa, por no conceder el término de 10 días que establece el artículo 

151 del COGEP para que el accionante anuncie la nueva prueba que se referirá 

sobre los hechos expuestos en la contestación del visto bueno laboral, es decir 

que el principio de contradicción en este trámite administrativo está siendo 

objeto de vulneración. 
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• Con esto no se busca que el Inspector del Trabajo quede como una autoridad 

administrativa que vulnera el debido proceso, ya que el objeto de encontrar 

errores de fondo o de forma es llegar hacia la normativa interna que hace que 

se vulnere los derechos y garantías establecidos en la CRE, y se ha detectado 

que es el instructivo denominado terminación de la relación laboral mediante 

visto bueno elaborado por el MDT como órgano rector.   

• Continuando con el instructivo mencionado en el epígrafe anterior, en este no 

consta como pasos a seguir el conceder el término para anunciar nueva prueba 

por parte del accionante, causando así una vulneración a la garantía del debido 

proceso estipulada en el numeral 1 del artículo 76 de la CRE en concordancia 

con el artículo 2 del COGEP, causando que el Inspector del Trabajo realice una 

incorrecta valoración de la prueba y deficiente motivación en las resoluciones 

de conformidad a los parámetros establecidos por la Corte Constitucional del 

Ecuador.  

• En el segundo considerando de la resolución, la autoridad administrativa 

manifiesta que no existe omisiones sustanciales por lo que se han observado las 

normas del debido proceso y declara su validez procesal administrativa; 

situación que no se ha evidenciado ya que no se ha garantizado el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes, como la falta de 

aplicación del principio de contradicción y la falta de motivación. 

• En el considerando quinto del acto administrativo que está siendo objeto  de 

estudio, el Inspector de Trabajo hace relación al artículo 169 del COGEP 

manifestando que es responsabilidad de la parte actora probar los hechos que 

asevera en la petición del visto bueno laboral, sin observar que la 
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responsabilidad no es solamente de las partes procesales, sino de la autoridad 

administrativa que de acuerdo al Convenio 81 de la OIT se encuentra facultado 

para actuar de oficio.  

• Revisada que fue la resolución en su totalidad, se evidenció que no existe un 

análisis legal y una valoración de las pruebas como lo aseveró la autoridad 

administrativa en el considerando noveno, por lo que se concluye que al no 

existir la razonabilidad, la lógica y la comprensibilidad no existe una adecuada 

motivación de la resolución.  

 

 

 

 

ii. Caso No. 2 

Visto Bueno No. 277412-2018 de 25 enero del 2019 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

 El proceso del visto bueno laboral que se va a tratar a continuación, es sobre la 

petición de una trabajadora en contra del empleador por falta del pago de las 

remuneraciones, de conformidad al numeral 2 del artículo 173 del CT.  

 La resolución que va a ser objeto de revisión, tiene varias transgresiones al debido 

proceso, las mismas que se detallan a continuación:  

• Por parte del Inspector del Trabajo no existe una correcta aplicación del 

principio de contradicción, por no otorgar el término de diez días que hace 

alusión el COGEP como norma supletoria del CT, para que el accionante 
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presente la nueva prueba sobre los hechos enunciados en la contestación del 

visto bueno laboral.  

• El mencionado principio es primordial en un trámite administrativo o judicial 

por ser parte del debido proceso y el derecho a la defensa estipulados en el 

artículo 76 de la CRE.  

• En varios procesos administrativos, se ha evidenciado que el Inspector del 

Trabajo deja bajo responsabilidad de las partes la obligación de probar los 

hechos enunciados en la petición y en la contestación, lo cual hasta un punto es 

correcto, sin embargo es necesario recordar el Convenio 81 de la OIT que 

brinda la facultad a la autoridad administrativa a realizar de oficio las 

investigaciones que considere necesarias, las mismas que deben realizar en 

favor de las partes procesales.  

• Se considera un punto desfavorable que los litigantes en derecho no presenten 

las pruebas bajo las normas establecidas en el COGEP, por el simple hecho de 

ser un trámite administrativo y no un trámite judicial; está situación ha 

perjudicado a las partes procesales, ya que para hacer valer sus derechos tienen 

que acudir a sede judicial, lo cual conlleva tiempo y dinero.        

• Cabe indicar que las normas supletorias se aplican no solo en las partes del 

proceso que convienen, sino de acuerdo a las necesidades que se presenten en 

la tramitación del mismo, por lo que se considera necesario que las normas 

internas que rigen a la autoridad administrativa para resolver un visto bueno 

laboral como es el instructivo emitido por el MDT, se encuentren apegadas a 

los derechos y garantías constitucionales; situación que no se da ya que dicha 
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normativa interna, vulnera el derecho al debido proceso y a la defensa 

relacionado a la oportunidad procesal de anunciar la nueva prueba.       

iii. Caso No. 3 

Visto Bueno No. 275255-2018 de 07 de noviembre del 2018 

Inspectoría del Trabajo de la provincia de Pichincha 

Petición del visto bueno laboral  

El empleador presenta una petición de terminación de la relación laboral en contra de 

su trabajadora –empleada doméstica- por no asistir puntualmente a su puesto de trabajo los 

días 20 de septiembre del 2018 hora de ingreso  –hi- (10H25), 28 de septiembre del 2018 hi 

(12:05 pm), 04 de octubre 2018 hi 10:08, 05 de octubre 2018 hi 10:20 a.m., acogiéndose 

como causal de visto bueno el numeral 1 del artículo 172 del CT.   

Sobre el anuncio de la prueba, el accionante cometió un error al no adjuntar el registro 

de asistencia que validaba su petición; situación que permitía al Inspector del Trabajo 

solicitar la entrega previa de dicho documento, con el fin de realizar las investigaciones 

que considere necesarias para emitir su resolución.  

Calificación  

En su calidad de autoridad administrativa, el Inspector del Trabajo calificó la petición 

del visto bueno laboral, y, envió a citar a la parte interesada –trabajadora-, otorgándole 

copias de la petición del visto bueno, con el fin que ejerza su derecho a la defensa y 

presente la contestación dentro del término de cuarenta y ocho horas.  

Contestación por parte de la accionada 

La Abogada patrocinadora de la accionada alegó lo siguiente:  

• La trabajadora presta sus servicios desde el 02 de enero del 2009, más no a 

partir del 01 de marzo del 2010, como lo asevera el accionante.  
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• El accionante no especifica en  la petición del visto bueno laboral, el horario de 

trabajo que se encontraba sujeta a cumplir la trabajadora, por lo que la causal 1 

del artículo 172 del CT carece de fundamento alguno.   

• Sobre el registro de asistencia que se hace alusión en la petición del visto 

bueno laboral, el accionado no puede ejercer el derecho de contradicción por 

no encontrarse adjunto como medio de prueba.  

Diligencia de investigación  

La Inspectora del Trabajo mediante providencia corre traslado al accionante con la 

contestación al visto bueno laboral y convoca inmediatamente a la diligencia de 

investigación, sin conceder el término necesario para ejercer el derecho de contradicción y 

contar con la oportunidad procesal de presentar la nueva prueba, según lo dispone el 

artículo 151 del COGEP. 

A continuación se realiza un resumen de los fundamentos de hecho realizados por las 

partes procesales:  

 

Accionante 

 En la diligencia de investigación del visto bueno laboral, el Abogado patrocinador 

del accionante, exhibió los registros de asistencia de la bitácora que poseía la empresa de 

seguridad del conjunto en el cual la trabajadora prestaba sus servicios como empleada 

doméstica.  

Las fechas y horas que alegaba como atrasos al puesto del trabajo, son aquellas 

establecidas en la petición del visto bueno.  

Accionado 
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 La Abogada patrocinadora de la accionada en su calidad de Defensora Pública, 

impugnó el registro de asistencia (bitácora) anunciada como medio de prueba por el 

accionante, porque no se encuentra lo más importante que es la firma de la trabajadora; y, 

para finalizar alegó que el numeral 1 del artículo 172 del CT trata sobre una continuidad de 

las faltas, y los atrasos alegados por el accionante corresponden a días no consecutivos, es 

decir que no existe la causal invocada para finalizar la relación laboral.  

 Resolución del visto bueno laboral   

La resolución del visto bueno laboral, está compuesta por la trascripción de la petición 

de la terminación de la relación laboral, la contestación del trabajador, la diligencia de 

investigación del visto bueno laboral, y una breve motivación.  

La autoridad administrativa manifestó en la resolución lo siguiente: 

1. Del registro de asistencia (bitácora), evidenció que existen faltas de puntualidad, las 

mismas que no se han producido de forma continua y dentro de un período mensual 

de labor.  

2. Resolvió negar la petición del visto bueno solicitado por el empleador. 

 

Análisis  

Valoración de la prueba  

A continuación se revisará los elementos de la sana crítica sobre la valoración de la 

prueba, en relación a los numerales que se detallan a continuación:  

Razones lógicas y de experiencia: 

Para que se pueda valorar una prueba es necesario que dicho documento se encuentre 

con los elementos esenciales, como por ejemplo en el registro de asistencia que está siendo 

objeto de revisión tenía que constar obligatoriamente los nombres, apellidos, fechas y 



54 
 

 
 

obviamente la firma de la trabajadora, pero al no contar con dichos elementos se presenta 

una inquietud ¿Es posible valorar un registro de asistencia que contiene el tiempo de 

atraso, pero no la firma de la trabajadora?  

Sobre dicha inquietud es necesario entrar en la razón de la lógica, ya que no se puede 

valorar dicho documento porque no es factible extraer información que transmita 

credibilidad, por ser un documento incompleto que probablemente fue objeto de 

manipulación, y, es ahí donde la experiencia debe actuar sobre la prueba. 

Sobre la negativa de la resolución de la petición del visto bueno solicitado por el 

empleador, es trascendental considerar que la Inspectora del Trabajo valoró un registro de 

asistencia que contenía fechas y horas más no la firma de la trabajadora, según se entiende 

de la lectura de dicho acto administrativo; lo que causa que dicho acto carezca de 

razonabilidad, causando falta de credibilidad para ser considerado como un medio de 

prueba. 

Otro elemento que no se encuentra en la resolución es la lógica, al no existir premisas y 

conclusiones específicas que lleven al último elemento de la motivación que es la 

comprensibilidad, ya que la autoridad administrativa determinó que no existen faltas de 

puntualidad consecutivas, basándose en un registro de asistencia que no consta la prueba 

trascendental que es la firma de la trabajadora.  

 

iv. Caso No. 4 

Visto Bueno No. 275278-2018 de 09 noviembre del 2018 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

 El presente proceso de visto bueno que será objeto de análisis, lo presenta el 

empleador en contra del trabajador, por abandonar su puesto de trabajo por más de tres días 
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consecutivos sin justificación alguna de su ausencia, de conformidad al numeral 1 del 

artículo 172 del CT.  

 La resolución que admite o niega la terminación de la relación laboral, está sujeta a 

varias observaciones, las  mismas que se detallan a continuación:  

• Existe falta de aplicación del artículo 151 del COGEP por parte del Inspector 

del Trabajo, quien como autoridad administrativa es llamada a velar por el 

debido proceso de conformidad al numeral 1 del artículo 76 de la CRE; por lo 

que este y varios errores han causado en esta tesis varias inquietudes y las 

respuestas a las mismas, es la existencia de un instructivo emitido por el MDT.  

• El error no es solo del Inspector del Trabajo, sino también del accionante al no 

solicitar que se haga valer su derecho, y es ahí en donde empiezan a transgredir 

las normas legales.  

• Se considera que las partes procesales se encuentran en un estado de 

conformismo, en el cual si obtienen una resolución desfavorable la pueden 

impugnar en sede judicial para subsanar los errores cometidos en sede 

administrativa; situación que ha causado la acumulación de causas y la pérdida 

de tiempo y de derechos de las partes.   

• En las Direcciones Regionales a nivel nacional existen varios trámites 

administrativos que se llevan a cabo, pero actualmente hay uno que ha llamado 

la atención para esta investigación, la misma que se encuentra en esta 

resolución que está siendo objeto de estudio, y es la famosa boleta de 

preventiva de sanción que la solicita el trabajador en contra del empleador por 

un despido intempestivo, la misma que coarta el derecho del accionante para 

solicitar y dar continuidad al visto bueno laboral.  
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• Sobre este proceso que se inició por la causal 1 del artículo 172 del CT, el 

trabajador días antes que el empleador presente su petición de la terminación 

de la relación laboral, presentó una boleta de preventiva de sanción en la cual 

comunicó a la Inspectoría del Trabajo que había sido despedido 

intempestivamente; de este hecho el accionante no tenía conocimiento hasta 

que el Inspector del Trabajo, le corrió traslado con la contestación del 

accionado y al no contar con la oportunidad procesal para contradecirla, se 

vulneró su derecho a la defensa.   

• Si bien es cierto ha existido desde tiempo atrás el nombre “boleta de preventiva 

de sanción” pero no se ha usado para suspender un acto administrativo como se 

ve en este proceso, ya que el Inspector del Trabajo resolvió negar el visto 

bueno solicitado por el empleador, por existir un previo conocimiento de dicha 

boleta que estaba siendo objeto de trámite en dicha institución.  

• Para sustentar su expresión de voluntad la autoridad administrativa cita 

jurisprudencia de la Primera Sala de lo Laboral y Social de 1997, la misma que 

establece lo siguiente: “Una vez presentado el reclamo por parte del trabajador 

alegando ser sujeto de despido intempestivo y aceptado este; el empleador no 

podrá solicitar visto bueno …” (Dirección Regional Dirección Regional del 

Trabajo y Servicio Público de Quito, Inspectoría del Trabajo de la Provincia de 

Pichincha, Visto Bueno No. 275278-2018 del 09 de noviembre del 2018), 

pronunciamiento que no se encuentra debidamente motivado en su resolución, 

por limitarse a indicar que hay una boleta de preventiva de sanción en trámite, 

la cual se desconoce si fue aceptada o no.     
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• Otro punto adicional de estudio que se encuentra en la resolución, es el artículo 

169 del COGEP, con el cual la autoridad administrativa dispone que es 

responsabilidad de las partes probar los hechos enunciados; situación que hace 

que el Inspector del Trabajo sea un mero receptor de la información y no 

realice una adecuada investigación basada en la veracidad de los hechos 

alegados por las partes procesales.  

• Para finalizar la revisión de este proceso, la autoridad administrativa sobre la 

valoración de la prueba, manifestó lo siguiente: “(…) de acuerdo a lo que 

dispone el Art. 164 del mismo cuerpo legal, se ha hecho un análisis objetivo 

prolijo y legal a cada una de las mismas, valorándolas en conjunto (…)” 

(Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito, Inspectoría del 

Trabajo de la Provincia de Pichincha, Visto Bueno No. 275278-2018 del 09 de 

noviembre del 2018), buscando así motivar de manera incorrecta sus 

resoluciones, ya que la simple enunciación o transcripción de las normas 

legales no motivan un acto administrativo o judicial.  

Cabe indicar que para garantizar el derecho de las personas, es necesario que 

los actos administrativos, resoluciones o fallos sean debidamente motivados, 

sobre esto la Corte Constitucional de la República del Ecuador se ha 

pronunciado mediante Sentencia No. 227-12-SEP-CC que es necesario “(…) 

que la autoridad que tome la decisión exponga las razones que el Derecho le 

ofrece para adoptarla.  

Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y   comprensible 

(…)” (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 227-12-SEP-CC, Caso 

No. 1212-11-EP, 2012), de aquí el origen de los tres requisitos, que permiten 

comprobar si una decisión emitida por autoridad pública se encuentra 
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debidamente motivada.  

v. Caso No. 5 

Visto Bueno No. 273132-2018 de 06 de septiembre del 2018 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

El objeto de la revisión de los casos es realizar un análisis de las resoluciones emitidas 

por el Inspector del Trabajo en los vistos buenos laborales, y, en este proceso se ha 

presentado un caso en particular en el cual no se detallará de manera específica la petición, 

la contestación y demás puntos que deberían tratarse por falta de una adecuada motivación.  

El accionante en el presente proceso del visto bueno laboral es una entidad deportiva 

del Estado que solicitó la suspensión de la relación laboral en contra de un trabajador, por 

incurrir en la causales 2 y 3 del artículo 172 del CT.  

En los considerandos segundo y tercero de la resolución, la autoridad administrativa 

manifiesta que no se ha vulnerado el derecho al debido proceso establecido en la CRE; sin 

embargo analizando el acto administrativo, si existen derechos que han sido de objeto de 

vulneración, los mismos que se detallan a continuación: 

• El Inspector del Trabajo no otorgó el término correspondiente para que el 

accionante ejerza su derecho de contradicción sobre la contestación del visto 

bueno laboral.  

• La resolución carece de motivación, ya que en los numerales sexto y siguientes 

realiza meras enunciaciones de la normativa legal, más no realiza un estudio de 

los medios de prueba que le llevaron al convencimiento de las causales para 

dar por terminada la relación laboral.  

• Adicionalmente la autoridad administrativa finaliza dicho acto, haciendo 

alusión a los informes emitidos por una entidad del Estado en los cuales consta 
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que el trabajador hacia caso omiso de abstenerse en tener actitudes hostiles con 

los niños, por lo que el Inspector del Trabajo consideró que existe un patrón de 

reincidencia en las faltas, y emitió su resolución a favor del accionante, sin 

antes realizar una valoración de la prueba y una adecuada motivación ya que 

carecía de los tres elementos que son la razón, la lógica y la comprensibilidad.  

En este proceso, la resolución contiene la enunciación y transcripción de la 

normativa legal, más que un análisis de los medios de prueba que lleven a una correcta 

comprensibilidad de los hechos basada en la lógica y la razonabilidad.  

vi. Caso No. 6 

Visto Bueno No. 272620-2018 de 17 agosto del 2018 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

Petición del visto bueno laboral 

 El empleador presentó ante el Inspector del Trabajo un visto bueno laboral en 

contra de un trabajador, por no acatar el Reglamento Interno de la institución pública y por 

falta de probidad o por conducta inmoral del trabajador, de conformidad a las causales 2 y 

3 del artículo 172 del CT.  

 Sobre los hechos que se suscitaron que se inicie el trámite administrativo son los 

siguientes:  

• El empleador es un Hospital Público del Estado, en el cual el trabajador tenía 

entre sus funciones brindar cuidados a los pacientes que se encontraban en el 

área de neurocirugía, lugar en el cual se requería una atención personalizada y 

apoyo inmediato, ya que en su mayoría los pacientes se encontraban sin poder 

movilizarse por la clase de cirugía que se realizaban en dicho lugar.  
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• En el día que se suscitaron los hechos, la institución pública había realizado 

una integración del personal; y por la noche el accionado se encontraba de 

turno. 

• El área de RRHH recibe información verbal que el accionado y otra compañera 

se encuentran en estado etílico y proceden a realizar una inspección, en la cual 

observaron que el accionado se encontraba dormido en una camilla con aliento 

a alcohol.  

• Para tener un medio de prueba llamaron a la Policía para que procedan a 

realizar el examen de alcocheck, para lo cual el trabajador se negó a realizarse.    

 A estos hechos que se encuentran estipulados en la petición del visto bueno laboral, 

presentaron como medios de prueba los siguientes documentos:  

• Memorandos de las áreas de neurocirugía, RRHH y demás áreas que detallaban 

las funciones del trabajador y los hechos que fueron objeto de análisis en el 

acto administrativo.  

• Cd con la grabación del área del parqueadero, con el cual buscaban sustentar 

que el accionado se encontraba en estado etílico y que causo daño a un carro al 

momento de salir con su vehículo del parqueadero.  

• Cd con la grabación del área de neurocirugía en el cual sucedieron los hechos.  

• Oficio de la empresa que brindaba seguridad al Hospital.  

• Informes que validaban las fechas que ocurrieron los hechos en el Hospital.  

Calificación  

El Inspector del Trabajo calificó la petición del visto bueno, y notificó al trabajador, 

quien contaba con el término de 48 horas para dar contestación de dicho acto 

administrativo.  



61 
 

 
 

Contestación por parte del accionado 

El Abogado patrocinador del accionado, alegó lo siguiente: 

• El trabajador no se negó a realizarse el examen de alcocheck, lo que hizo es 

acatar una disposición del jefe inmediato y retirarse del Hospital.  

• Las fechas que constan en las grabaciones en CD, son distintas a las 

mencionadas en los informes por las diferentes áreas del Hospital, las 

mismas que consideraba que son poco legibles.  

Sobre los medios de prueba:  

Diligencia de investigación  

El Inspector del Trabajo al receptar la contestación presentada por el accionado, 

procede a señalar día y hora para que se lleve a cabo la diligencia de investigación, sin 

considerar que el artículo 151 del COGEP es la norma supletoria del CT, en la cual se 

dispone que se concederá un término de diez días para que el accionante pueda anunciar la 

nueva prueba para contradecir la contestación y hacer valer su derecho a la defensa.  

Intervención del accionante 

Los Abogados patrocinadores en la diligencia de investigación manifestaron que 

tienen pleno conocimiento de la existencia de una organización sindical, con la cual se 

posee un Contrato Colectivo, por lo que previamente habían realizado una Audiencia de 

Conciliación con el Secretario General, sus dirigentes sindicales y demás delegados del 

Hospital, con el objetivo de llegar a mediar, pero al no tener una solución entre las partes, 

se concluyó por parte del empleador iniciar un visto bueno laboral en contra del trabajador.   

En relación al Reglamento Interno manifestaron que si bien es cierto no se ha 

socializado el mismo, los trabajadores tienen pleno conocimiento del comportamiento que 

deben mantener en las instalaciones. 
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Sobre los cds que se entregaron al Inspector del Trabajo, adjuntan los informes de las 

áreas del Hospital, pero no anexan dichos medios de prueba realizados por un profesional 

calificado por el Consejo de la Judicatura; ya que al no ser revisados desde la fuente 

carecen de validez jurídica.    

 Intervención del accionado  

 Solicitan que se derive el proceso del visto bueno laboral a mediación del MDT, 

para llegar a acuerdos entre las partes; dicha solicitud es rechazada por la parte accionante 

aseverando que antes de iniciar el proceso administrativo se llevó a cabo una mediación 

según lo establece el Contrato Colectivo, en el cual el trabajador se rehusó a llegar a un 

acuerdo.  

 El Abogado patrocinador del accionado indicó que los videos que se ha presentado, 

tienen fechas que no corresponden al día y hora que alega el accionante y que además no se 

visualiza con claridad los hechos acaecidos.   

 Sobre el parte policial manifestaron que el mismo no fue sustentado por los agentes 

que lo elaboraron, es así que solicitaban que dicho documento y los informes que trataban 

de justificar el error de las fechas de los videos, no sean considerados en el trámite 

administrativo.    

Resolución del visto bueno laboral  

 En la resolución del presente acto administrativo, el Inspector del Trabajo niega la 

petición del visto bueno laboral presentado por el empleador, y entre sus considerandos 

manifiesta que es obligación del empleador socializar el Reglamento Interno del Hospital 

entre los trabajadores.  



63 
 

 
 

 Del parte policial, los cds con el video, los informes, no existe pronunciamiento 

alguno por parte del Inspector del Trabajo, es decir que no realizó una adecuada valoración 

de las pruebas.  

Análisis 

 Realizado el estudio del presente proceso administrativo se identifica lo siguiente:  

• El instructivo denominado terminación de la relación laboral mediante visto 

bueno emitido por el MDT, no considera el artículo 151 del COGEP por lo que 

el Inspector del Trabajo se encontraría vulnerando el derecho al debido 

proceso.  

• Sobre el anuncio de la nueva prueba que sirve para contradecir los hechos 

establecidos en la contestación del visto bueno, el accionante no alegó 

violación alguna al derecho al debido proceso, y, revisados varios trámites 

administrativos relacionados en el tema que nos ocupa, se concluye que es ya 

una costumbre entre las partes procesales y la autoridad administrativa, el no  

cumplir con los derechos y garantías establecidos en la CRE.  

• ¿Si el COGEP es la norma supletoria del CT, porque el accionante presentó los 

cds sin previo informe de perito registrado en el Consejo de la Judicatura? Será 

acaso porque los trámites administrativos de visto bueno laboral no son 

ejecutados bajo los derechos, principios y garantías constitucionales, dejando 

así a las partes procesales una incertidumbre en la correcta aplicación del 

COGEP. 

• En este punto no solo la autoridad administrativa es la llamada a velar por el 

debido proceso, sino también las partes procesales, y, en este caso en 
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específico si no existen bases constitucionales, no se puede esperar un 

resultado favorable para el empleador y peor aún para el trabajador. 

• Los partes policiales que se presentan en los vistos buenos laborales, no 

necesariamente deben ser sustentados por la persona que los elaboró, a menos 

que el accionante lo considere como una estrategia o parte fundamental dentro 

del proceso.   

• Es necesario hacer una pequeña reflexión ¿Qué pasa con los informes 

realizados por RRHH y demás áreas del Hospital, deben asistir las personas 

que lo elaboraron para sustentar dichos documentos?, la respuesta correcta es 

no, a menos que el accionante considere que es una parte trascendental dentro 

del proceso.  

• Al finalizar la resolución, el Inspector del Trabajo no realiza una valoración de 

las pruebas, simplemente se limita a tomar las palabras de los Abogados 

patrocinadores del accionante, quienes aceptaron que el Reglamento Interno y 

de Seguridad y Salud Ocupacional no fueron objeto de socialización entre los 

trabajadores y sobre esto la autoridad administrativa expresó su voluntad, al 

manifestar que el accionante al no cumplir con dicha obligación, el trabajador 

no tenía conocimiento de las faltas graves estipuladas en dicha normativa 

interna. 

Esto causa una inquietud ¿Una persona puede asistir a su lugar de trabajo en 

estado etílico, a pesar que no conozca la normativa interna de la empresa?, para 

esto la respuesta correcta sería lógicamente que no puede hacerlo, por un 

simple hecho que es la responsabilidad que adquirió al momento de suscribir el 

Contrato de Trabajo, sobre todo en este caso que el accionado cuidaba de los 
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pacientes que se encontraban en un estado crítico en el área de neurología del 

hospital.      

• Para finalizar el Inspector del Trabajo realizó su resolución sin antes analizar 

las pruebas que constan en el proceso, es decir no existe un por qué de la 

aceptación o no de determinadas pruebas; además no motivó el acto 

administrativo con los elementos dictados por la Corte Constitucional del 

Ecuador que son la razón, la lógica y la comprensibilidad.  

vii. Caso No. 7  

Visto Bueno No. 271488-2018 de 11 julio del 2018 

Inspectoría del Trabajo de la provincia de Esmeraldas 

Petición del visto bueno laboral  

La parte empleadora – empresa de producción de aceite de palma africana- presentó 

una petición de visto bueno en contra de una de sus trabajadoras, por incurrir en el numeral 

1 del artículo 172 del CT, esto es abandonar el puesto de trabajo por más de tres días 

consecutivos dentro de un período mensual de labor, contados a partir del 05 de junio del 

2018 sin que exista de por medio una justificación.    

Adjunta el accionante como medios de prueba: a) Registro de asistencia del mes de 

junio del 2018, b) Adendum del Contrato de Trabajo, c) Certificado de cumplimiento de 

obligaciones patronales, y, demás documentos obligatorios según el MDT.   

Calificación  

En su calidad de autoridad administrativa, el Inspector del Trabajo calificó la petición 

del visto bueno laboral y envió a citar a la parte interesada –trabajadora- otorgándole 

copias de la petición del visto bueno y los medios de prueba, con el fin que ejerza su 
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derecho a la defensa y presente la contestación dentro del término de cuarenta y ocho 

horas.  

 

 

Contestación por parte de la accionada 

En Abogado patrocinador de la accionada  manifestó que la jefa de recursos humanos 

de la empresa le ha notificado a la trabajadora que relación laboral finalizará el 05 de junio 

del 2018. 

Por lo que su representada no se encontraba de acuerdo con el valor que la empresa 

pretendía otorgarle y por lo que acudió a denunciar como despido intempestivo en la 

Inspectoría del Trabajo de Esmeraldas; y, adjuntó como único medio de prueba el 

comprobante de egreso del sueldo correspondiente del mes de mayo del 2018.  

Diligencia de investigación  

La diligencia de investigación fue señala en la misma providencia que el Inspector del 

Trabajo corrió traslado la contestación de la accionada, sin conceder el término necesario 

para que el empleador ejerza el derecho de contradicción y contar con la oportunidad 

procesal de presentar la nueva prueba, según lo dispone el artículo 151 del COGEP que es 

la actual norma supletoria del CT.  

A continuación se realiza un resumen de los fundamentos de hecho y de derecho 

realizado por las partes:  

Accionante 

La accionante manifestó que en representación de la empresa, la jefa de recursos 

humanos notificó a la trabajadora que finalizó el plazo establecido en el Adendum del 

Contrato de Trabajo a Destajo y que sus servicios los prestará hasta el 31 de mayo del 
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2018; para esto, la trabajadora informó en el día de la notificación que  se encuentra en 

continuos chequeos con el Médico Ocupacional de la empresa ya que sufrió una caída.  

Con estos antecedentes la jefa de recursos humanos comunicó a la trabajadora en el 

mismo día de la notificación, que por considerar su bienestar relacionado a su salud se deja 

sin efecto la notificación y que continué prestando sus servicios para la empresa.  

Para esto es necesario dar a conocer que la empresa por no contar en su reglamento 

interno con una norma que regule la forma de llevar el registro de asistencia, lo llevaba a 

mano especificando los días, horas y las firmas de cada uno de los trabajadores; en dichos 

registros consta que la trabajadora asistió a laborar el día 31 de mayo del 2018, y los días 

01 y 04 de junio del mismo año, por lo que no existía despido intempestivo alguno.  

La parte accionante alegó sobre la nueva prueba, porque requería presentar un 

certificado emitido por el área de Recursos Humanos con el cual contradecía los 

fundamentos de hecho establecidos en la contestación a la petición, relacionados a la 

validación de los registros de asistencia, por lo que el Inspector del Trabajo recalcó que se 

encontraban en la diligencia de investigación y que de conformidad al artículo 151 del 

COGEP ya había prescrito el momento procesal; para lo cual el accionante manifestó que 

no existe de por medio providencia alguna que establezca un término para presentar la 

nueva prueba.   

Accionada 

En su intervención el Abogado patrocinador de la accionada, solicitó al Inspector del 

Trabajo se inhiba de conocer la petición de visto bueno, basándose en que se ha presentado 

una demanda por despido intempestivo en contra de la empresa, por cuanto la competencia 

se encuentra en uno de los Jueces de la provincia de Esmeraldas, Cantón San Lorenzo.  
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Resolución del visto bueno laboral    

El Inspector del Trabajo emitió su resolución del visto bueno laboral, en el cual 

resolvió negar la petición del empleador en contra de la trabajadora, por los motivos que se 

detallan a continuación:  

1. No consideró el registro de asistencia por estar llenado a mano y no contar con 

la firma de responsabilidad.   

2. Por no anunciar como medios de prueba en la petición del visto bueno laboral, 

el certificado de fecha 05 de julio del 2018 y los registros de asistencia de los 

meses de mayo y junio del 2018.  

Cabe indicar que revisado el proceso si constaba enunciado y adjuntó el registro 

de asistencia del mes de junio del 2018, lo que no adjuntó la parte accionante 

fue el registro de asistencia del mes de mayo del mismo año y el certificado, 

porque la necesidad de presentar dichos documentos surgieron  como medio de 

prueba sobre los hechos anunciados por la accionada en la contestación.      

3. Con los antecedentes detallados, resolvió negar la petición del visto bueno 

laboral en contra de la trabajadora.  

Análisis  

Se encuentra las siguientes vulneraciones al debido proceso y a las garantías básicas 

que a continuación se detallan:  

Revisando el proceso administrativo, se visualiza que los Inspectores del Trabajo se 

acogen a lo que dispone el CT en relación al procedimiento del visto bueno laboral, al 

COGEP como norma supletoria y al instructivo de terminación de la relación laboral 
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emitido por el MDT –instructivo interno-, y, en este último existen inconsistencias que 

vulneran el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y a sus garantías, por lo que 

es necesario realizar un breve análisis de las instrucciones que emite el mencionado 

documento:  

- Se recepta y califica si procede o no la petición del visto bueno laboral; con la 

calificación proceden a citar al accionado quien tiene el término de cuarenta y ocho 

horas para presentar su contestación con los medios de prueba que considere 

oportunos.  

- El Inspector del Trabajo, con la contestación corre traslado al accionante y en la 

misma providencia señalan día y hora para que se lleve a cabo la diligencia de 

investigación. 

Dichos actos no garantizan el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y a 

sus garantías establecidas en la CRE, por no conceder el término que establece el 

COGEP –norma supletoria CT- para que el accionante ejerza el derecho de 

contradicción y presente la nueva prueba que considere oportuna, de conformidad 

al artículo 151 del COGEP.   

Sobre la valoración de la prueba se manifiesta lo siguiente:   

Punto 1) de la resolución del visto bueno laboral  

La autoridad administrativa para valorar como prueba el registro de asistencia, no 

aplicó las razones lógicas, científicas, técnicas y de experiencia, por lo que a continuación 

se detallará cada una de ellas:  

Razones lógicas y de experiencia: Para aplicar la lógica el Inspector del Trabajo 

tenía que aplicar la razón –reflexionar- que la forma de llevar los registros de asistencia 

depende de cada empresa, por lo que ellos son los encargados de establecer sus normas 
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internas. 

La autoridad administrativa se encontraba errada al insistir que el registro de asistencia 

debía contener una firma de responsabilidad y que era incorrecto que se lleve a mano, lo 

que lleva a deducir que no aplicó su experiencia al tener conocimiento que la accionada 

ejercía las funciones de “Trabajadora Agrícola” y que la mayoría de empresas de la 

provincia de Esmeraldas y del Cantón San Lorenzo se dedican a la pesca y a la agricultura, 

por lo que los trabajadores desempeñan sus funciones en campo. 

Sobre la firma de responsabilidad en los registros de asistencia que solicitaba el 

Inspector del Trabajo, se considera que no existe razón alguna de su petición, por los 

siguientes motivos:  

• Lo trascendental en los registros de asistencia es la constancia de la fecha, hora 

de entrada y salida, y la firma de la trabajadora, por lo que no tiene sentido que 

alguien valide dicho documento.  

• Y, de ser el caso el Abogado patrocinador alegaba que no era la firma de su 

representada, este se encontraba plenamente facultado para contratar un perito 

especializado que valide si era o no la firma. 

• El segundo punto, trae consigo la inquietud del ¿Por qué el Inspector del 

Trabajo requería la firma de responsabilidad de un jefe inmediato en los 

registros de asistencia?, cuando lo correcto era verificar las fechas, los nombres 

y apellidos, y la firma de la trabajadora en el registro de asistencia desde el 05 

de junio del 2018, fecha desde la cual el accionante alegaba el abandono del 

puesto de trabajo por más de tres días consecutivos en un período mensual de 

labor.     
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• Adicionalmente el Inspector del Trabajo, no valoró el principio de 

interpretación que establece <<donde la ley no distingue no debemos 

distinguir>>, lo que ha causado una incorrecta valoración de la prueba, al no 

encontrar normativa legal o en los reglamentos internos de la empresa que 

emita directrices sobre la forma de llevar el registro de asistencia.     

 Razones científicas y técnicas: La autoridad administrativa se encuentra con toda 

la facultad de realizar las investigaciones que considere necesarias para que solvente las 

inquietudes que se le presenten en el proceso, y revisado que fue el expediente no existe 

investigación adicional a más de la documentación aportada por las partes.  

El Abogado patrocinador de la accionada contaba con la facultad de alegar que no 

era la firma de la trabajadora aquella que se reflejaba en los registros de asistencia en el 

mes de mayo y del 1 y 04 de junio del mismo año.   

 Sobre estos puntos, se identifica que la autoridad administrativa en el visto bueno 

laboral se ha convertido en un mero receptor de documentación y no realiza una 

investigación dentro de sus competencias, de conformidad al literal c) del artículo 12 del 

Convenio 81 de la OIT sobre la inspección del trabajo ratificado por el Ecuador, y, el 

numeral 9 del artículo 545 del CT.  

Adicionalmente es inaudito que el Inspector del Trabajo realice una valoración de la 

prueba con criterio subjetivo apartándose de los elementos de la sana crítica.  

Punto 2) de la resolución del visto bueno laboral  

El Inspector de Trabajo está para realizar investigaciones y no necesariamente debe ser 

en pro del trabajador sino para decidir con imparcialidad. 

La autoridad administrativa en el numeral 1 de su resolución manifestó que se han 

considerado los registros de asistencias y en el numeral 2 indica que no se los va a 
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considerar como medios de prueba por no encontrarse enunciados, lo cual causa 

confusión y no existe una concordancia en el texto.  

La audiencia que se llevó acabo, como su nombre lo dice es de investigación no de 

juicio, es así que el Inspector del Trabajo tiene la atribución y responsabilidad de 

recabar información, ya que sus actos son administrativos, más no judiciales. 

Una vez más se identifica que no existe una correcta aplicación de los elementos de 

la sana crítica para evaluar los medios de prueba, causando que las partes recurran 

innecesariamente a la Función Judicial para impugnar el acto administrativo, 

aumentando la vía litigiosa, lo cual se evitaría mediante una sustanciación adecuada 

del visto bueno en sede administrativa.  

Punto 3) de la resolución del visto bueno laboral 

1. Con fecha 11 de julio del 2018, resuelve el Inspector del Trabajo negar la petición 

del visto bueno laboral. 

La resolución analizada se encuentra dentro del término previsto en el CT,  pero no 

se encuentra debidamente motivada, realizando una transcripción literal del acta de 

la diligencia, existiendo de por medio una confusión de sus atribuciones y 

facultades, considerándose un órgano jurisdiccional.  

Para esto es necesario aludir a la Corte Constitucional del Ecuador que mediante 

Sentencia No. 227-12-SEP-CC de 21 de junio del 2012, Caso No. 1212-11-EP, 

determinó que la resolución que emita la autoridad administrativa o judicial debe 

ser razonable, lógica y comprensible, considerándose así los tres requisitos que 

permiten comprobar si un acto administrativo o judicial se encuentran debidamente 

motivados.  

La resolución, si bien es cierto goza de la calidad de un mero informe que servirá al 
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Juez como medio para llegar a un entender de los hechos acaecidos en el visto 

bueno laboral, pero no deja de ser un documento de importancia para las partes, por 

lo que los motivos se detallan a continuación:  

• Para el empleador si es la parte accionante, el informe es trascendental en 

todo su sentido, por ser un trámite que pone fin a la vía administrativa y le 

permite desvincular al personal que no acata las disposiciones de la 

normativa legal vigente y de las normas internas de la empresa.  

La negativa de la petición del visto bueno laboral, causa en el empleador no 

solo un perjuicio económico sino humano –entre sus trabajadores- porque 

empiezan los rumores que a nadie pueden desvincular a pesar que cometan 

errores y por ende baja la producción.  

Si el empleador no es la parte accionante, de igual manera no deja de ser 

trascendental el informe, ya que las empresas buscan productividad y 

bienestar de su mano de obra.      

• Para el trabajador si es el accionante o no, el resultado del visto bueno 

laboral es aquel que le permitirá que sus derechos no se vean vulnerados.  

En la resolución que es objeto de análisis no se aplica los elementos para valorar la 

prueba, porque el Inspector de Trabajo no motiva el ¿Por qué no se puede llevar registros 

de asistencia manuales en la empresa? el ¿Por qué los registros de asistencia tienen que 

contar con la firma de responsabilidad?  

El Inspector del Trabajo al no realizar una investigación de la causal de terminación 

de la relación laboral que invoca el accionante en el numeral 1 del artículo 172 del CT y al 

no considerar como medio de prueba el certificado de recursos humanos y los registros de 

asistencias que validaban el abandono del puesto de trabajo, da paso a una resolución 
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obscura que carece de fundamento teórico, práctico y fuera de un criterio razonable.  

Lo que podía solucionarse en vía administrativa ahora tiene resolverse por vía 

judicial, porque el Inspector de Trabajo no aseguró el derecho de las partes al debido 

proceso que incluyen la garantía establecida en el numeral 1 del artículo 76 de la CRE, así 

como tampoco del literal a del numeral 7 ibídem que trata sobre el derecho a la defensa en 

cualquier etapa del procedimiento y sus garantías.   

Para finalizar este análisis, el Inspector del Trabajo se apega en su totalidad al 

procedimiento establecido en el CT, COGEP y al instrumento denominado terminación 

de la relación laboral por visto bueno emitido por el MDT, lo cual es correcto, pero 

existe un error al no establecer en dicho instructivo la oportunidad procesal para que el 

accionante presente la nueva prueba o prueba nueva sobre los hechos aludidos.  

viii. Caso No. 8  

Visto Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 2018 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

Petición del visto bueno laboral  

 El accionante solicita se termine la relación laboral con su trabajadora por incurrir 

en las causales 1 y 2 del artículo 172 del CT.  

 Su petición se basa por encontrar un faltante de dinero, según el arqueo realizado a 

la caja de recaudación de una entidad pública, que se encontraba a cargo de la trabajadora 

quien desempeñaba el cargo de Jefe de la Unidad de Recaudación del Departamento de 

Servicio al Cliente.  

 Los medios de prueba que anunció el accionante a más de los generales de ley, fue 

un peritaje realizado por un Contador registrado en el Consejo de la Judicatura. 

Calificación  
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 El Inspector del Trabajo realizó la respectiva calificación de la petición del visto 

bueno y realizó la notificación a la accionada, otorgándole copias incluido los medios de 

prueba; según la resolución que es objeto de revisión no consta como anexo el informe del 

Perito, por lo que solo fue anunciada, y, no se corrió traslado a la accionada.  

Contestación por parte de la accionada 

El Abogado patrocinador de la accionada, manifestó lo siguiente: 

• El contrato que suscribió la institución pública con la empresa de seguridad 

había finalizado; por lo que la accionada con el fin de no causar un perjuicio a 

los usuarios, se acercó conjuntamente con una compañera de trabajo a realizar 

el retiro de valores de una agencia con un vehículo privado, quienes al retornar 

fueron objeto de un robo.  

• Los jefes inmediatos de la accionada tenían pleno conocimiento que ella se 

acercaba a realizar continuamente el retiro de valores, porque el contrato con la 

empresa de seguridad había finalizado, por lo que se encontraba debidamente 

autorizada.  

• La accionada y su compañera de trabajo, no informaron del robo a sus jefes 

inmediatos porque se encontraba amenazadas por las personas que le causaron 

daño. 

• Fue separada la accionada de sus funciones de manera ilegal, hasta que se 

resuelva la petición del visto bueno.  

• La accionada para presentar medios de prueba, solicitó al Inspector del 

Trabajo, se sirva oficiar a la entidad del Estado para que entreguen determinada 

documentación y pueda ejercer su derecho a la defensa.  

Diligencia de investigación  
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La Inspectora de Trabajo mediante providencia corre traslado de la contestación al 

accionante y convocó inmediatamente a la diligencia de investigación, sin considerar lo 

siguiente: 

• No se realizó investigación alguna previo señalamiento del día y hora para que 

se lleve a cabo la audiencia.  

• De conformidad al artículo 151 del COGEP, el Inspector del Trabajo no 

concedió el término de diez días para que el empleador anuncie la nueva 

prueba sobre los hechos expuestos en la contestación del visto bueno laboral.  

• Sobre el requerimiento que realizó la accionada, no se oficio a la entidad 

pública para que dicha documentación sea entregada al Inspector del Trabajo 

como objeto de investigación.  

A continuación se realiza un resumen de los fundamentos de hecho que realizaron las 

partes procesales:  

Accionante 

Los Abogados patrocinadores, manifestaron que la accionada transportó dinero de 

propiedad del Estado en un vehículo privado y no existe de por medio autorización alguna, 

de acuerdo a lo manifestado en la contestación.  

Accionada 

El Abogado patrocinador de la accionada no compareció a la diligencia de 

investigación, por lo que no ejercicio su derecho a la defensa.  

Resolución del visto bueno laboral  

 La decisión del Inspector del Trabajo, en relación a los medios de prueba manifestó 

lo siguiente:  
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1. “(…) Del contrato de prestación de Servicios de Transporte de Valores suscrito 

entre la empresa (…) y la compañía (…) se evidencia que la Compañía (…) a 

través de sus servicios de transporte era la única que estaba facultada para 

transportar los dineros recaudados desde las agencias hasta las entidades financieras 

donde se realizan los depósitos, es decir ningún funcionario de la (…) puede 

transportar por si mismo recursos económicos de la empresa (…)”. (Dirección 

Regional Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito, Inspectoría del 

Trabajo de la Provincia de Pichincha, Visto Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 

2018) 

2. “(…) De la norma para el control de recaudación (…) se desprende que la persona 

que ejerce el cargo de Jefe de Recaudación tiene bajo su responsabilidad la custodia 

y cuidados de los recursos económicos recaudados (…) por no haber acatado 

debidamente el procedimiento (…) por lo que se determina que el empleador y esta 

Autoridad Administrativa no tiene la certeza de que la funcionaria iba actuar con 

lealtad y transparencia (…)”. (Dirección Regional Dirección Regional del Trabajo y 

Servicio Público de Quito, Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha, Visto 

Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 2018) 

3. “(…) los hechos constantes en la solicitud del presente trámite de Visto Bueno han  

sido reconocidos de forma expresa por la accionada en su escrito de contestación 

(…) que en su parte pertinente señala lo siguiente: “No fue posible conseguir el 

dinero para reponer el faltante”; “Comprendemos que estaba bajo nuestra custodia 

y somos moralmente responsables para reponerlo (…)”. (Dirección Regional 

Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito, Inspectoría del Trabajo de 

la Provincia de Pichincha, Visto Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 2018) 
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4. El Inspector del Trabajo resolvió conceder el visto bueno a favor del empleador.  

Análisis de la resolución del visto bueno laboral 

• En la resolución emitida por el Inspector del Trabajo, no existe la 

oportunidad procesal que le otorga al accionante para que presente la nueva 

prueba y así prevalezca el principio de contradicción.  

• El informe del Perito no fue sustentado en la diligencia de investigación, y 

en la resolución no existe un pronunciamiento sobre dicho acto.  

• No existe investigación adicional por parte del Inspector de Trabajo sobre 

los fundamentos de hecho de la petición o de la contestación del visto bueno 

laboral.  

• No existe pronunciamiento alguno por parte de la autoridad administrativa, 

sobre la petición de la accionada en relación a que se oficie a la institución 

pública la entrega de documentación para que pueda ejercer el derecho a la 

defensa; por lo que deja un vació en la resolución sobre dicho particular.  

• Sobre el cambio de funciones de la trabajadora, no existe un 

pronunciamiento expreso por parte de la autoridad administrativa, ya que si 

de algún modo requerían suspenderla de sus actividades laborales, lo 

correcto sería que el empleador consigne una remuneración al MDT hasta 

que finalice el trámite administrativo de visto bueno.  

• En la resolución no existe una parte que aclare o justifique si la accionada se 

encontraba o no citada para la diligencia de investigación, situación que se 

repite sobre la no comprensibilidad, y deja un vacío en dicho acto 

administrativo.  

Sobre los numerales detallados en la resolución del visto bueno laboral, se realiza las 
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siguientes observaciones:   

1. “(…) Del contrato de prestación de Servicios de Transporte de Valores suscrito 

entre la empresa (…) y la compañía (…) se evidencia que la Compañía (…) a 

través de sus servicios de transporte era la única que estaba facultada para 

transportar los dineros recaudados desde las agencias hasta las entidades financieras 

donde se realizan los depósitos, es decir ningún funcionario de la (…) puede 

transportar por si mismo recursos económicos de la empresa (…)” (Dirección 

Regional Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito, Inspectoría del 

Trabajo de la Provincia de Pichincha, Visto Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 

2018). 

Sobre este punto, el Inspector del Trabajo, no especificó si existió de por medio una 

cláusula que determine la vigencia del contrato suscrito entre la empresa pública con la 

empresa de seguridad que brindaba el servicio de transporte de valores, por lo que no 

existe una comprensibilidad de los hechos.  

 Tampoco especifica la posible revisión de dicho contrato, sino determina 

directamente que dicha empresa de seguridad era la única responsable de transportar 

los valores recaudados, sin que exista de por medio excepción alguna en dicho 

instrumento legal.  

2. “(…) De la norma para el control de recaudación (…) se desprende que la persona 

que ejerce el cargo de Jefe de Recaudación tiene bajo su responsabilidad la custodia 

y cuidados de los recursos económicos recaudados (…) por no haber acatado 

debidamente el procedimiento (…) por lo que se determina que el empleador y esta 

Autoridad Administrativa no tiene la certeza de que la funcionaria iba actuar con 

lealtad y transparencia (…)” (Dirección Regional Dirección Regional del Trabajo y 
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Servicio Público de Quito, Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha, Visto 

Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 2018). 

La resolución que emite la autoridad administrativa carece de razonabilidad y lógica 

alguna, ya que ¿Cómo puede ser posible que sin certeza alguna, el Inspector del Trabajo 

emita una resolución? y que en su mismo acto administrativo deje por sentado dicha 

situación; lo cual causa inseguridad jurídica para el trabajador, para el empleador y para la 

ciudadanía en general.  

De ser el caso exista de por medio una falta de convencimiento sobre los hechos, el 

Inspector del Trabajo se encuentra revestido de la facultad de realizar las investigaciones 

que considere necesarias de acuerdo al Convenio 81 de la OIT; es decir que no existe de 

por medio excusa alguna para emitir una resolución basada en conjeturas.  

Por lo que en este punto lo que cabía al existir vacíos en los fundamentos de hecho, es 

la aplicación del principio in dubio pro operario, situación que no se dio en el presente acto 

administrativo. 

3. “(…) los hechos constantes en la solicitud del presente trámite de Visto Bueno han  

sido reconocidos de forma expresa por la accionada en su escrito de contestación 

(…) que en su parte pertinente señala lo siguiente: “No fue posible conseguir el 

dinero para reponer el faltante”; “Comprendemos que estaba bajo nuestra custodia 

y somos moralmente responsables para reponerlo (…)” (Dirección Regional 

Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito, Inspectoría del Trabajo de 

la Provincia de Pichincha, Visto Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 2018). 

Según la normativa legal vigente el Inspector del Trabajo es una autoridad 

administrativa que vela por el cumplimiento del debido proceso, por lo que no 

existe cabida que se realice una transcripción de las partes que más convengan para 
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emitir una resolución.  

Cabe indicar que la transcripción de unas determinadas partes de un escrito de 

contestación a la petición del visto bueno laboral, no trae consigo respuestas claras, 

ya que el sentido cambia y no es lo que la accionada trataba de manifestar, según lo 

hace ver el Inspector del Trabajo en su resolución.   

4. El Inspector del Trabajo resolvió conceder el visto bueno laboral a favor del 

empleador.  

Se considera indiscutible que la resolución pueda salir en contra del 

empleador, por ser la única parte que asistió a la diligencia de investigación y 

porque sus medios de prueba fueron aceptados en su totalidad por parte del 

Inspector del Trabajo, sin que estos se encuentren debidamente 

fundamentados; es decir que no se aplicó el principio de imparcialidad, ya que 

la autoridad administrativa no realizó su propia investigación sobre los hechos 

suscitados.   

Para finalizar con este numeral, se ha visto la necesidad de manifestar y dejar como 

un aporte de estudio y de conocimiento para los lectores, que para impugnar el acto 

administrativo en sede judicial es totalmente independiente si la accionada o no 

asistió a la audiencia, por existir de por medio varias vulneraciones al debido 

proceso y el derecho a la defensa.    

ix. Caso No. 9 

Visto Bueno No. 264662-2017 de 27 noviembre del 2017 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Orellana   

Petición del visto bueno laboral 

 La petición del visto bueno laboral presentada por el empleador, se fundamentó por 
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el no uso de los elementos de protección de personal –EPP- por parte del trabajador,  

amparándose en la siguiente normativa legal:  

• El numeral 7 del artículo 172 del CT es considerada una causal para la 

terminación de la relación laboral, por no acatar el Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, las normas internas de Seguridad y Salud 

Ocupacional o por contrariar las prescripciones y dictámenes médicos.  

• El numeral 3 del artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 2393 del 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del 

Medio Ambiente de Trabajo de 17 de noviembre de 1986 con su última 

reforma del 21 de febrero del 2003, dispone: “Usar correctamente los 

medios de protección personal y colectiva proporcionados por la empresa y 

cuidar de su conservación” (Decreto Ejecutivo No. 2393, Reglamento de 

Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente 

de Trabajo, 1986, art. 13 num. 3).  

• El literal c) del artículo 24 del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en 

el Trabajo – Decisión del Acuerdo de Cartagena No. 584 de 07 de mayo del 

2004, establece que las obligaciones de los trabajadores en materia de 

prevención de riesgos laborales es “Usar adecuadamente los instrumentos y 

materiales de trabajo, así como los equipos de protección individual y 

colectiva”. (Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo – 

Decisión del Acuerdo de Cartagena No. 584, 2004, art. 24 lit.c) 

• El literal a) del artículo 38 del Reglamento Interno de Trabajo de la 

empresa, establece que es una obligación de los trabajadores el cuidar su 
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seguridad y la de sus compañeros de trabajo, y cumplir con la normativa 

interna de la compañía.  

• Informe de medicina ocupacional, sobre los riesgos que causa el no usar los 

Elementos de Protección Personal – EPP- cuando se usa químicos para la 

fumigación.  

• Acta de retroalimentación en la cual el trabajador acepta que no hace uso de 

los EPP porque no le gusta.  

• Y, de conformidad al artículo 622 del CT, el empleador solicitó la 

suspensión de la relación laboral.  

Los medios de prueba anexos al proceso, son:  

• Registros de las capacitaciones impartidas por Seguridad y Salud en el 

Trabajo, sobre el correcto uso de los EPP. 

• Memorandos de los llamados de atención, sobre el no uso de los  EPP. 

• Informe elaborado por el Analista de Seguridad y Salud Ocupacional, en el 

cual comunicó al Comité Paritario de Seguridad y Salud Ocupacional sobre 

los hechos acaecidos con el trabajador. 

• Informe del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Actas de entrega de los EPP, con la firma de recepción del trabajador. 

• Registros de las actas de conformación del Comité y Sub-Comités de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.   

Calificación  

El Inspector del Trabajo calificó la petición del visto bueno y notificó al trabajador 

con la suspensión de la relación laboral, concediéndole copias incluido los medios de 

prueba, otorgándole un término para que emita la respectiva contestación.  
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Contestación por parte del accionado 

El Abogado patrocinador del accionado, alegó lo siguiente: 

• Al contar la empresa con más de 15 trabajadores, se debe contar con un 

Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo integrado por representantes del 

trabajador y del empleador.   

• Existencia de persecución y acoso al accionado ya que el accionado ejercía 

el cargo de Secretario General del Sindicato de trabajadores de la empresa.  

• De conformidad al numeral 26 del artículo 42 del CT, la empresa tiene la 

obligación de acordar un procedimiento de quejas con la asociación 

mayoritaria y la constitución del Comité Obrero Patronal. 

Como medio de prueba adjunto en el proceso consta la resolución del registro de 

aprobación del sindicato y del registro de la directiva por parte del MDT.  

Diligencia de investigación  

El Inspector del Trabajo al receptar la contestación, procede a señalar día y hora 

para que se lleve a cabo la diligencia de investigación, sin considerar que el artículo 151 

del COGEP como norma supletoria del CT, dispone que se concederá un término de diez 

días para que el accionante pueda anunciar la nueva prueba para contradecir la contestación 

y hacer valer su derecho a la defensa.  

Accionante 

La Abogada patrocinadora, alegó en la diligencia de investigación que el accionado 

tiene el cargo de trabajador agrícola por lo que entre sus funciones se encuentra la 

fumigación de las áreas que determine el supervisor.  

Sobre las capacitaciones y entrega de los EPP se encuentra anexo como medio de 

prueba las actas y registros de entrega, por lo que la empresa cumple con las obligaciones 
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establecidas en la normativa legal vigente. 

En relación al informe suscrito por el Analista de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

se visualiza que si existe conocimiento del mismo por parte del Comité, por lo que este 

último toma la decisión de comunicar a Recursos Humanos –RRHH- para que inicie el 

trámite del visto bueno laboral, acompañando el informe Médico Ocupacional, con el cual 

existe la constancia de un riesgo eminente en la salud del accionado.   

Para finalizar hace énfasis que el accionado en su calidad de Secretario General del 

Sindicato de la empresa, no ha probado que la organización a la cual representa tenga la 

mayoría de integrantes, por lo que no existe un procedimiento de quejas y peor aún la 

constitución del Comité Obrero Patronal. 

Accionado 

 Manifiesta en la diligencia de investigación que por ser el accionado el Secretario 

General del Sindicato de la empresa, se encuentra el empleador realizando una persecución 

y acoso laboral.  

 Alega que no existe de por medio un procedimiento de quejas entre el Sindicato y 

la empresa, situación que daría como resultado un ineficaz visto bueno laboral, ya que el 

Comité Obrero Patronal es aquel que debía tener conocimiento antes de iniciar un acto 

administrativo.  

 Y, en relación a los memorandos sobre los llamados de atención, alega que el 

accionado no los ha recibido y que no tiene conocimiento alguno; situación que es 

incorrecta porque la documentación mencionada tiene la firma de fe de recepción del 

trabajador.   

Resolución del visto bueno laboral  

 Esta vez no se realizará una transcripción de los numerales establecidos en la 
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resolución del Inspector del Trabajo, porque esta autoridad administrativa se limitó a 

realizar una transcripción literal de los medios de prueba presentados por el accionante, 

más no realizó un análisis profundo basándose en las razones de la lógica, la experiencia, la 

científica y la técnica, conocidas como las reglas de la sana crítica.  

 El Inspector del Trabajo resolvió conceder el visto bueno a favor del empleador, 

por lo que el trabajador no se reintegró a sus funciones.  

Análisis  

 En el visto bueno laboral, se encuentran varias inconsistencias, las mismas que se 

detallan a continuación:  

• Califica la petición del visto bueno laboral y atiende la diligencia de 

investigación un Inspector del Trabajo, y, para resolver lo hace otra 

autoridad administrativa, sin justificar el motivo del cambio de autoridad 

administrativa.  

Revisando la resolución se identifica que se hace énfasis a la existencia de 

un sorteo, el mismo que no consta en el proceso y no existe justificación 

alguna, dejando así a las partes con interrogantes de las actuaciones 

administrativas.   

En estos casos se hace presente la inseguridad jurídica, entendiéndose que 

los actos administrativos deben ser fundamentados bajo normas legales y 

con documentación de soporte.  

• Existe la vulneración del debido proceso en el presente trámite 

administrativo, en el cual el Inspector del Trabajo no concede el término de 

diez días que dispone el COGEP como norma supletoria del CT, para que el 

accionante pueda actuar bajo el principio de contradicción en relación a la 
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contestación presentada por el accionado, lo cual deja en la indefensión a 

una de las partes.   

La mencionada actuación se encuentra amparada en un instructivo 

denominado terminación de la relación laboral mediante visto bueno 

emitido por el MDT, por lo que las autoridades administrativas se 

encuentran en una incertidumbre de la correcta aplicación del mismo.   

• La carencia de la motivación de la resolución no garantiza el derecho de las 

personas y trae consigo una insatisfacción de una o de las dos partes 

procesales por no ser lógica, razonable y comprensible.  

Al realizar el Inspector del Trabajo una copia literal de los medios de 

prueba, puede causar en las partes una tergiversación de la expresión de la 

voluntad en el acto administrativo.  

Tanto el Juez como el Inspector de Trabajo, tienen el deber de realizar una 

adecuada motivación basándose en la regla de la sana crítica y dicha 

obligación no la obtuvieron por estar o no en un manual  o instructivo, sino 

porque emana la CRE. 

• Al finalizar la autoridad administrativa resuelve a favor del empleador 

indicando que este ha justificado en legal y en debida forma el numeral 7 

del artículo 172 del CT, pero no existe la explicación del ¿Por qué se ha 

justificado en legal y debida forma?, lo cual deja en la incertidumbre a una 

de las partes procesales, creando así una impugnación de la resolución del 

visto bueno laboral y un  nuevo proceso para la administración de justicia, 

por una incorrecta motivación de la resolución.     
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x. Caso No. 10 

Visto Bueno No. 261525-2017 de 21 de agosto del 2017 

Inspectoría del Trabajo de la Provincia de Pichincha 

 El accionante una empresa privada de entrega de paquetería realizó la petición del 

visto bueno en contra de su trabajador que ejercía el cargo de mensajero, por incurrir en la 

causal 2 del artículo 172 del CT. 

 Los hechos que alega el accionante son los siguientes: El trabajador se quedó bajo 

su poder un reloj que debía ser entregado a uno de sus clientes y realizó la adulteración de 

una de las guías que pertenecía a la entrega de ese paquete; como medios de prueba anexos 

se encuentran videos, informes y las declaraciones de las personas que elaboraron dichos 

documentos.   

 El Abogado patrocinador del accionado, alegó que los hechos anteriormente 

detallados carecían de veracidad alguna, por lo que manifestó que existió un error en la 

entrega de paquetería pero que los mismos ya fueron entregados a sus correspondientes 

destinatarios; como medios de prueba se encuentran anexos las fotografías de las entregas 

realizadas, además solicita que se realice varias entrevistas, una de ellas a su jefe inmediato 

quien tenía pleno conocimiento de los hechos.  

 A continuación se va a realizar un análisis de la resolución emitida por el Inspector 

del Trabajo, en el cual se detallará los puntos más relevantes que apoyan el estudio de esta 

investigación:  

• Lo más común que se visualiza como vulneración del derecho al debido 

proceso, es la ausencia del momento procesal en la cual el Inspector del 

Trabajo debe otorgar el término de diez días para que el actor anuncie nueva 

prueba sobre los hechos anunciados en la contestación al visto bueno 
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laboral, considerándose así que el COGEP es la norma supletoria del CT por 

lo que se debe aplicar no solamente en las partes que convienen, si no en lo 

más apegado al cumplimiento de los derechos y garantías establecidas en la 

CRE.  

• Entre los medios de prueba que son considerados en la diligencia de 

investigación del visto bueno, se encuentran los cds que contienen videos de 

seguridad que fueron objeto de revisión por la autoridad administrativa.  

La correcta actuación por parte del Inspector del Trabajo es la revisión de 

las cámaras desde la fuente que los originó, por lo que este breve análisis no 

fue realizado, es decir que no existió de por medio una correcta valoración 

de la totalidad de las pruebas presentadas.  

• El Inspector del Trabajo además no hizo una alusión concisa en su 

resolución sobre las guías posiblemente adulteradas, por lo que se considera 

que debía existir un pronunciamiento que motive dicho acto administrativo, 

en el cual se especifique la razón del porque no constituye un medio de 

prueba. 

• Adicionalmente, se ha considerado una costumbre por parte del Inspector 

del Trabajo, detallar en sus resoluciones que ha realizado un análisis prolijo 

y en conjunto de los medios de prueba, lo cual no es verídico ya que el 

realizar una copia textual de lo anunciado por las partes, no se considera una 

adecuada motivación, por carecer de razonabilidad, lógica y 

comprensibilidad, elementos que han sido establecidos en jurisprudencia 

erga omnes por la Corte Constitucional del Ecuador.    
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CONCLUSIONES 

 

• El visto bueno laboral, es la forma de dar por terminado la relación laboral 

entre el empleador y el trabajador o viceversa, que da fin a la vía 

administrativa para reclamar los derechos y obligaciones de las partes.  

Lo lleva a cabo el Inspector del Trabajo, el cual debe velar que se cumplan 

las normas legales establecidas en la CRE, CT, COGEP y CC – normas 

supletorias del CT y demás normativa legal.   

El acto administrativo que emite el Inspector del Trabajo es una resolución 

que tiene el carácter de informe, el mismo que será considerado por el Juez 

junto con los medios de prueba que anexen las partes procesales en la 

impugnación en sede judicial.  
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• En la resolución consta detalladamente los hechos que se han llevado a 

cabo en la “diligencia de investigación”, lo cual se ha convertido en una 

mera transcripción de la petición y contestación del visto bueno laboral, 

por no existir una investigación de los hechos por parte del Inspector del 

Trabajo que le atribuye el Convenio 81 de la OIT, vulnerándose así el 

derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, garantías y principios 

constitucionales.  

• La concepción del Ministerio del Trabajo al expedir el instructivo 

denominado “Terminación de relación laboral mediante visto bueno”, 

permite al Inspector del Trabajo atribuirse facultades, que pertenecen a la 

función judicial, creando así una analogía entre el Inspector del Trabajo y el 

Juez, ya que de acuerdo a la CRE solo administra justicia los Jueces que 

pertenecen a la Función Judicial. 

• La errónea aplicación del COGEP como norma supletoria del CT por parte 

del Inspector del Trabajo, permite que se vulneren los derechos procesales, 

como la oportunidad procesal para presentar la nueva prueba, de 

conformidad al artículo 151 del COGEP.  

• El principio de contradicción se encuentra siendo objeto de vulneración en 

el visto bueno laboral, en el momento que la autoridad administrativa corre 

traslado de la contestación al accionante y sin conceder el término para 

presentar la nueva prueba que dispone el artículo 151 del COGEP, señala 

inmediatamente día y hora para que se lleve a cabo la diligencia de 

investigación.   
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Además existe la transgresión del artículo 169 del COGEP, por permitir que 

se deje en la indefensión al accionante, al no contar con la oportunidad 

procesal para probar los hechos que ha negado el trabajador en la 

contestación del visto bueno laboral. 

• Existe una latente inseguridad jurídica, ya que los actos y resoluciones 

administrativas que emite el Inspector del Trabajo vulneran el derecho a la 

defensa, a una correcta valoración de la prueba y carecen de una 

motivación basada en la razonabilidad, lógica y comprensibilidad, 

elementos que han sido citados en jurisprudencia erga omnes de  la Corte 

Constitucional del Ecuador.  

• El Inspector del Trabajo al permitir que se recepte los medios de prueba 

sin los parámetros establecidos en el COGEP, ha causado que en los 

trámites administrativos se acepte documentación que carece de veracidad 

alguna y por ende existe una incorrecta motivación en la resolución.  

• Los trabajadores al encontrarse en un visto bueno que conlleva una serie 

de vulneraciones de sus derechos, aceptan presentar su renuncia y 

negocian la liquidación de haberes, con el fin de obtener en ese momento el 

dinero y no iniciar una acción legal que conllevaría más tiempo y recursos 

económicos.  
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Anexo 1 Visto Bueno No. 277797-2019 de 08 de febrero del 2019 
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Anexo 2 Visto Bueno No. 277412-2018 de 25 enero del 2019 
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Anexo 3 Visto Bueno No. 275255-2018 de 07 de noviembre del 2018 
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Anexo 4 Visto Bueno No. 275278-2018 de 09 noviembre del 2018 
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Anexo 5 Visto Bueno No. 273132-2018 de 06 de septiembre del 2018 
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Anexo 6 Visto Bueno No. 272620-2018 de 17 agosto del 2018 
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Anexo 7 Visto Bueno No. 271488-2018 de 11 julio del 2018 
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Anexo 8 Visto Bueno No. 270918-2018 de 25 junio del 2018 
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Anexo 9 Visto Bueno No. 264662-2017 de 27 noviembre del 2017 
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Anexo 10 Visto Bueno No. 261525-2017 de 21 de agosto del 2017 
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Anexo 11 Instructivo “terminación de la relación laboral mediante visto bueno” 
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3.2 CONTROL E HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

 

 

Versión 

 

 

Descripción del cambio 

 

Fecha de 

actualización 

 

Responsable del 

cambio 

Nombrar si existe 

documentación 

obsoleta y detalle 
 

 

00 

 

 

Creación 

 

 

13/04/2016 

CERTUMSOLUTION 

Soluciones de 

Negocio S.A. 

 

 

N/A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 

Modificación: 

Punto 1.- Lineamientos del 

proceso. 

Punto 3.1.- Ficha del proceso. 

Punto 3.3.- Diagrama de flujo 

del proceso. 

Punto 3.4.1.- Propósito. 

Punto 3.4.2.- Alcance. 

Punto 3.4.3.- Descripción de 

las actividades. 

Punto 3.5.- Indicadores de 

gestión del proceso. 

Punto 3.6.- Listado de 

formatos y anexos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12/10/2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Maritza 

Aguirre 

Especialista de 

Procesos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 
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02 

Modificación: 

Punto 1.- Lineamientos del 

proceso. 

Punto 3.1.- Ficha del proceso. 

Punto 3.3.- Diagrama de flujo 

del proceso. 

Punto 3.4.3.- Descripción de 

las actividades. 

Punto 3.6.- Listado de 

formatos y anexos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

03/04/2017 

• Ing. Maritza 

Aguirre 

Especialista de 

Procesos 

• Ing. Edgar 

Chulco 

Técnico de 

Tesorería 

• Abg. Bayron 

Cabrera 

Anexos: 

• CUR Contable 

• Ruta Critica 
 
 

Formatos: 

• Base de datos 

• Memorando de 

conocimiento 

de valores 

consignados 
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 • Formatos creados: 

Respuesta visto bueno 

trabajador, respuesta 

visto bueno 

empleador. 

• Formatos modificados: 

Solicitud visto bueno 

empleador, solicitud  

de visto bueno 

trabajador, providencia 

de señalamiento a 

audiencia accionante, 

providencia de 

señalamiento a 

audiencia accionado, 

providencia de 

señalamiento a 

audiencia para 

expediente, acta de 

investigación de visto 

bueno, acta de  

acuerdo de las partes, 

resolución accionante, 

resolución accionado, 

resolución para 

expediente. 

• Anexo modificado: 

Matriz de requisitos 

 Director de 

Control e 

Inspecciones 

(E) 

 



187 
 

 
 

 

 
 

03 

Modificación: 

Punto 3.1.- Ficha del proceso. 

Punto 3.3.- Diagrama de flujo 

del proceso. 

 

 
 

12/10/2017 

• Ing. Vinicio 

Obando 

Analista 

Salarial Senior 

Anexos: 

• Solicitud visto 

bueno 

empleador 



188 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
INSTRUCTIVO 

 
Fecha: 12-10-2017 

 
Código: IN-GRT-01-02-01 

MACROPROCESO: Gestión de regulación del trabajo 

 
PROCESO: Gestión de registro y autorización de 
trabajo sector privado 

 
SUBPROCESO: Terminación de relación laboral 
mediante visto bueno 

 
Versión: 03 

 

 
Página 6 de 29 

 
 Punto 3.4.3.- Descripción de 

las actividades. 

Punto 3.6.- Listado de 

formatos y anexos. 

• Formatos creados: 

Registro interno de 

visto bueno 

• Formatos modificados: 

Providencia para 

completar 

información, 

Providencia para 

completar información 

para expediente, 

Providencia de 

notificación por la 

prensa con extracto 

accionante, 

Providencia de 

notificación por la 

prensa con extracto 

accionado, Providencia 

de notificación por la 

prensa con extracto 

para expediente. 

• Anexo modificado: 

Matriz de requisitos 

 • Abg. Bayron 

Cabrera 

Inspector 

Integral 

• Doc. María 

Augusta 

Merchán 

Inspectora 

Integral 

• Ing. Edgar 

Chulco 

Técnico de 

Tesorería 

• Abg. Mery 

Guillen 

Experto de 

Secretaría 

General 

• Ing. Maritza 

Aguirre 

Especialista de 

Procesos 

• Solicitud de 

visto bueno 

trabajador 

• Respuesta visto 

bueno 

trabajador 

• Respuesta visto 

bueno 

empleador 
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1. LINEAMIENTOS DEL PROCESO 
El proceso requiere considerar los siguientes puntos: 

• Lo establecido en éste documento, es de aplicación obligatoria y de estricto 

cumplimiento para todos los funcionarios y servidores a cargo de ejecutar el 

presente proceso, en las distintas Direcciones Regionales y Delegaciones 

Provinciales a nivel nacional. 

• El visto bueno prescribe en un mes de cumplida la infracción, siempre que la 

parte accionada lo alegue en su contestación de conformidad al artículo 636 

del Código del Trabajo en concordancia por lo establecido por la entonces 

Corte Suprema de Justicia del 1 de julio de 1998, publicada en R.O. 365 de 21 

de julio de 1998. 

• El Inspector de Trabajo antes de avocar conocimiento revisará que el petitorio 

contenga los  requisitos establecidos en los artículos 142  y 143 del  Código 

Orgánico General de Procesos; caso contrario, solicitará mediante providencia 

que se aclare o adjunte cualquiera de los requisitos descritos en los artículos 

antes citados concediendo el término de 72 horas de conformidad al artículo 

146 de la misma norma. 

• Una vez culminado el término de las 72 horas y con la contestación de la parte 

accionante se califica y se envía a notificar, en caso de que no exista 

contestación o la misma sea extemporánea el Inspector de Trabajo procederá 

al Archivo del trámite. 

• Si no se logra notificar al accionado, el Inspector de Trabajo deberá dar el 

término de 48 horas para que la parte actora o accionante aclare la dirección 

de notificación, en caso de no existir dicha contestación se hace una insistencia 

y al no tener respuesta se ordena el archivo del expediente. 

• El accionado una vez que ha sido notificado cuenta con 2 días para que 

conteste conforme lo establece el Art. 621 del Código del Trabajo; con o sin 

contestación, la Autoridad Administrativa de Trabajo emitirá providencia 

señalando día y hora para llevarse a cabo la diligencia en la que se investigara 

tanto los fundamentos de hecho y de derecho que se fundamenta el visto 

bueno. 
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• Se debe notificar a las partes mínimo con 48 horas de anticipación la 

realización de la diligencia de investigación. 

• El análisis de las pruebas presentadas y la elaboración de la resolución se la 

deberá realizar dentro del término de tres días posteriores a la diligencia de 

investigación, concediendo o negando el visto bueno. 

• Las resoluciones de visto bueno donde se ordena la devolución de los valores 

consignados, deben ser informados a la Dirección Financiera para la gestión. 

• En caso de que el visto bueno haya sido presentado con suspensión de la 

relación laboral (consignación), el Inspector de Trabajo ordenará dentro de la 

resolución la inmediata devolución del monto consignado a favor del 

empleador o trabajador dependiendo su decisión final. 
 

 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 
 

TÉRMINO / ABREVIATURA DEFINICIÓN 

AM Acuerdo Ministerial. 

Accionado Es el empleador o trabajador contra quien se dirige la 

acción de visto bueno. 

Accionante Es el empleador o trabajador que plantea el visto 

bueno. 

BBDD Base de datos. 

Beneficiario Persona, agrupación o entidad que es favorecida con 

la resolución del visto bueno, en caso de visto bueno 

con suspensión de la relación laboral es a quien se le 

acredita el valor concepto de la consignación. 

LOSEP Ley Orgánica del Servicio Público. 

MDT Ministerio del Trabajo. 

Visto Bueno Es  la  forma  de  dar  por  terminado  un  contrato  de 

trabajo por el empleador o trabajador por las causales 

determinadas en los Arts. 172 y 173 del Código del 

Trabajo, es un trámite administrativo no judicial. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO TERMINACIÓN DE 

RELACIÓN LABORAL MEDIANTE VISTO BUENO 
 

 

3.1 FICHA DEL SUBPROCESO 
 
 

Terminación de relación laboral mediante visto bueno 
 

IN-GRT-01-02-01 
 
3.3 PROPÓSITO: 

• Resolver de acuerdo a las pruebas presentadas la 
terminación  de  relación  laboral  solicitada  por  el 
accionante mediante una resolución. 

 

 
3.4 DISPARADOR: 

• La petición por parte del accionante (trabajador  o 

empleador) de terminación de relación laboral mediante 

visto bueno. 

 
3.5 ENTRADAS: 

• Petición visto bueno empleador o  petición  visto bueno 

trabajador. 

• Pruebas presentadas. 

• Matriz  de  requisitos:  conforme  anexo  IN-GRT-01-02-01 

ANE-01. 

 
3.6 ACTIVIDADES: 

• Analizar documentación ingresada. 

• Notificar providencia de calificación de visto bueno. 

• Notificar providencia para señalamiento audiencia. 

• Realizar diligencia de investigación. 
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 • 

• 

Analizar las pruebas presentadas por las partes y resolver. 

En caso de visto bueno con suspensión de relación laboral 
 continúa  con  el  proceso  de  devolución  de  fondos  de 

 terceros por los valores consignados al beneficiario. 

• Acta de investigación de visto bueno. 

• Acta de acuerdo entre las partes. 

• Resolución. 

• Terminación   de   la   relación   laboral   a   petición   del 
empleador / Terminación de relación laboral a petición 
del empleador con visto bueno con suspensión  de 
relación laboral. 

• Terminación de la relación laboral a   petición del 
 empleador / Terminación de relación laboral a petición 

del empleador con visto bueno sin suspensión de relación 
laboral. 

• Terminación de la relación laboral a   petición del 
trabajador / Terminación de relación laboral a petición del 

 Trabajador con visto bueno. 

 

• 
 

Director/a Regional de Trabajo y Servicio Público 

 Tipo de cliente:    • Externo – personas naturales / jurídicas 

 

3.2 CONTROLES DEL SUBPROCESO 
 

Identificación Norma 

(Resolución o Acuerdo) 

Referencia específica 

Código Orgánico General de Procesos Art. 54, 55, 56, 142, 143, 146, 164 

Código del Trabajo Art. 172, 173, 183, 545 numeral 5, 

621, 622 



194 
 

 
 

 

  



195 
 

 
 

 

 
 

 



196 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
INSTRUCTIVO 

 
Fecha: 12-10-2017 

 
Código: IN-GRT-01-02-01 

MACROPROCESO: Gestión de regulación del trabajo 

 
PROCESO: Gestión de registro y autorización de 
trabajo sector privado 

 
SUBPROCESO: Terminación de relación laboral 
mediante visto bueno 

 
Versión: 03 

 

 
Página 14 de 29 

 

 



197 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
INSTRUCTIVO 

 
Fecha: 12-10-2017 

 
Código: IN-GRT-01-02-01 

MACROPROCESO: Gestión de regulación del trabajo 

 
PROCESO: Gestión de registro y autorización de 
trabajo sector privado 

 
SUBPROCESO: Terminación de relación laboral 
mediante visto bueno 

 
Versión: 03 

 

 
Página 15 de 29 

 

3.3 PROCEDIMIENTO DEL SUBPROCESO 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

MEDIANTE VISTO BUENO 
 
 

3.4.1 PROPÓSITO 
Gestionar la terminación de la relación laboral con visto bueno solicitada por el 

accionante hacia el accionado. 
 

 

3.4.2 ALCANCE 
Desde que se recibe una solicitud para realizar el proceso de terminación laboral 

mediante visto bueno hasta que se emite una resolución concediendo o 

negando, o en su defecto llegar a un acuerdo entre las partes, este instructivo 

contendrá el procedimiento de visto bueno con suspensión de relación laboral 

desde el ingreso de solicitud del mismo hasta la devolución de los valores 

consignados a favor del beneficiario. 
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3.4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 

N° Actividad Rol Descripción Documento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN DE 

TRÁMITES 

 
 
 
 
 
 

 
Técnico de 

archivo y 

digitalización 
 

 

Dirección de 

Secretaría 

General/Regional 

El trámite se recepta a nivel nacional en la 
Dirección de Secretaría General/ 
Direcciones Regionales y Delegaciones 
Provinciales conforme los requisitos 
preestablecidos para su gestión. 

 
El trámite de visto bueno solicitado por el 

empleador con suspensión de la relación 

laboral paralelamente se debe informar a 

Dirección Financiera y Coordinación de 

Inspectoría por Quipux, indicando que el 

depósito original es entregado a la 

Dirección Financiera, generando: 

 
 
 
 
 
 

 
-Matriz de 

requisitos 

-Registro 

interno de visto 

bueno 
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   Trámite de consignación: remitir el 

comprobante de depósito original y 1 

ejemplar de la petición de visto bueno a 

Financiero. 
 

 

Trámite de visto bueno: remitir 2 

ejemplares de solicitud de visto bueno (2 

originales) a Inspectoría. 
 

 

En caso de consignación, al momento de 

receptar el trámite debe validar la 

petición con el registro interno de visto 

bueno por consignación, con el fin de 

obtener toda la información necesaria 

para la consignación y devolución, en caso 

de que faltara alguna información debe 

completar el registro interno, solicitando 

de manera verbal la información al 

ciudadano. 
 

 

Se sortea en el sistema SINACOI el 
trámite, y el número generado deberá 
colocarse en el asunto del Quipux. 

 
Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 

 

 
 
 

2. 

 

 

CONSIGNACIÓN 

DE FONDOS DE 

TERCEROS 

 

Asistente de 

Tesorería 

Dirección 

Financiera 

Generar comprobante de ingreso una vez 

recibido el Quipux e informa a la unidad 

de contabilidad para su registro contable, 

en caso de existir alguna inconsistencia 

con la consignación informar a la 
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   Inspectoría para que sea considerado 

dentro de la gestión del visto bueno. 
 

 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 
 

 

Fin. 

 

 
 
 

 
3. 

 
 
 

 
Receptar trámite 

Coordinador/a 

de Inspectores 

Dirección 

Regional del 

Trabajo y Servicio 

Público 

 

 
 
 

Recepta de Secretaría el expediente físico 

y por Quipux. 

 

 
 
 

 
4. 

 

 
 
 

Asignar trámite a 

Inspector 

Coordinador/a 

de inspectores 

Dirección 

Regional del 

Trabajo y Servicio 

Público 

 

 

Asigna por Quipux al Inspector 

responsable, considerando la carga 

laboral en la unidad, para entregar el 

expediente físico del visto bueno. 

 

 
 
 
 
 
 

5. 

 
 
 
 
 
 
 

Analizar 

documentación 

ingresada 

 
 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Se procede a realizar el análisis de la 

información de acuerdo al Código del 

Trabajo y en especial los artículos 

172,173, 183, 621, 622. 

Tiene 24 horas para que califique el 

trámite. En el caso que se requiera 

completar información, se otorgará el 

término de 72 horas para que aclare el 

accionante, conforme a la normativa legal 

vigente. 
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   Realizar validaciones en los sistemas 

internos y externos (MDT, IESS, 

Superintendencia de Compañías, 

DINARDAP y otras) con el fin de validar 

obligaciones laborales, entre estos la 

remuneración consignada en trámite de 

visto bueno con suspensión de relación 

laboral solicitada por empleador. 

 

 
 
 

 
6. 

 

 
 

¿Se requiere 

completar 

información? 

 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

En el caso que SI se requiera completar 

información por parte del accionante, ir a 

la actividad 28. 
 

 

En el caso que NO se requiera información 

del accionante, ir a la actividad 7. 

 

 

 
 

7. 

 

Calificar la 

solicitud de visto 

bueno 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

Validar que el trámite esté completo en 

fundamentos de hecho, derecho y 

requisitos de acuerdo al artículo 142 y 143 

del Código Orgánico General de Procesos. 

 

 
 
 
 
 

 
8. 

 
 
 
 

Elaborar 

providencia para 

notificar a las 

partes 

 

 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

 
 
 

Una vez calificado el trámite se elabora la 

providencia de calificación, la misma que 

debe ser notificada al accionado dando a 

conocer que se ha presentado un visto 

bueno en su contra. 

-Providencia de 

calificación 

accionante 

-Providencia de 

calificación para 

notificar 

accionado 

-Providencia de 

calificación para 

expediente 
 

 
 

9. 

 

 

GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

Se notifica por correo electrónico y/o 

casillero judicial al accionante la 

calificación del visto bueno señalado. 

 
-Correo 

electrónico de 

notificación 
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   Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 

 

 
 

10. 

 

 

¿Se notificó al 

accionado? 

 

 
 

Inspector del 

Trabajo 

En el caso de que SI se haya notificado al 

accionado continuar con actividad 11, 

caso contrario si NO se notificó ir a la 

actividad 31. 

 

 

 
 

11. 

 

 

Validar recepción 

de respuesta 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

Determinar si se recibe contestación al 

trámite (contestación de la parte 

accionada de conformidad al artículo 621 

del Código del Trabajo). 

 

 

 

12. 

 

¿Se receptó 

respuesta? 

 

Inspector del 

Trabajo 

En caso de que SI conteste la parte 

accionada, ir a actividad 13, caso contrario 

ir a actividad 30. 

 

 

 

13. 

Validar 

contestación de 

accionado 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

Al contar con la contestación de la parte 

accionada se corre traslado a la parte 

accionante. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

14. 

 
 
 
 
 

Elaborar 

providencia para 

investigación de 

visto bueno 

 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

 
 
 
 
 
 
Se procede a elaborar una providencia en 

la que se establece fecha y hora para 

realizar la diligencia de investigación. 

-Providencia de 

señalamiento a 

audiencia 

accionante 

-Providencia de 

señalamiento a 

audiencia 

accionado 

-Providencia de 

señalamiento a 

audiencia para 

expediente 
 

 
 

15. 

 

 

GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Se notifica por correo electrónico y/o 

casillero judicial la providencia, mínimo en 

el término de 48 horas antes de la 

audiencia. 

 
Correo 

electrónico de 

notificación 



203 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
INSTRUCTIVO 

 
Fecha: 12-10-2017 

 
Código: IN-GRT-01-02-01 

MACROPROCESO: Gestión de regulación del trabajo 

 
PROCESO: Gestión de registro y autorización de 
trabajo sector privado 

 
SUBPROCESO: Terminación de relación laboral 
mediante visto bueno 

 
Versión: 03 

 

 
Página 20 de 29 

 
    

 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 

 
 
 
 
 

16. 

 

 
 

¿Asisten ambas o 

una de las partes a 

la diligencia de 

investigación? 

 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

En el caso de que NO asistan ambas 

partes se procede a archivar con la 

actividad 30. 

Por otra parte en el caso de que SI asistan 

ambas partes o una de ellas se realiza la 

diligencia de investigación con la actividad 

17. 

 

 

 
 

17. 

 

 

Realizar diligencia 

de investigación 

 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

 

Con presencia de las partes o de una de 

ellas se efectúa la diligencia de 

investigación. 

 
Acta de 

investigación 

de visto bueno 

 
 
 

 
18. 

 

 
 

¿Se llegó a un 

acuerdo entre las 

partes? 

 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

En caso de que SI se llega a un acuerdo 

entre las partes se realiza el acta en la 

actividad 19. 

Por otra parte si NO se llegó a acuerdo 

entre las partes se analizan las pruebas en 

la actividad 20. 

 

 
 
 
 
 
 

19. 

 
 
 

 
Elaborar acta de 

acuerdo entre las 

partes 

 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Una vez que se llegó a un convenio se 

elabora el acta de acuerdo entre las 

partes o de finalización de la relación 

laboral, la misma que deberá ser 

cancelada y registrada su acta de finiquito 

en el sistema SUT del MDT y ordenando el 

archivo del expediente por medio del 

desistimiento de la parte actora. 

 

 
 
 
 
 
Acta de acuerdo 

entre las partes 

 

20 
Analizar las 

pruebas 

Inspector del 

Trabajo 

Se analizan las pruebas presentadas por 

las partes ya que no se llegó a un acuerdo 
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 presentadas por 

las partes 

 en la diligencia de investigación y se 

procede a resolver la solicitud de visto 

bueno concediendo o negando el visto 

bueno al accionante. 

En el caso de existir alguna inconsistencia 

en la consignación del visto bueno, la 

Dirección Financiera informará al 

Inspector del Trabajo. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

21. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborar 

resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Realizar la resolución del visto bueno, 

determinando el conceder o negar la 

solicitud del accionante. 

En caso de visto bueno solicitado por 

empleador con suspensión de la relación 

laboral se carga la resolución de Visto 

Bueno en el sistema SINACOI. 

Se emiten 3 ejemplares para: accionado, 

accionante, y expediente inspectoría, y se 

registra en la matriz de resultados el 

estado del trámite. 

 
 
 
 

-Resolución 

accionante 

-Resolución 

accionado 

-Resolución 

para expediente 

-Matriz de 

resultados 

 
 
 
 
 
 
 

22. 

 
 
 
 
 
 

GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Se notifica a: accionante y accionado por 

casillero judicial y/o correo electrónico, 

para el expediente se adjunta la 

resolución con la razón de notificación al 

correo electrónico o entrega al casillero 

judicial. 
 

 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 

 
 
 
 
 

Correo 

electrónico de 

notificación 

 

23. 
Verificar si el 

trámite es con 

Inspector del 

Trabajo 

Se verifica que el trámite sea con 

suspensión laboral, ya que existe 
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 suspensión laboral  consignación por parte del empleador.  

 

 
 

24. 

 

¿Es trámite 

con suspensión de 

relación laboral? 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

En al caso de SI ser un trámite con 

suspensión de relación laboral ir a la 

actividad 26, en caso de NO serlo ir a la 

actividad 25. 

 

 

 
 

25. 

 

 

GESTIÓN DE 

ARCHIVO 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 
 
 

Fin. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
26. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registrar 

beneficiario en 

SINACOI 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Después de ejecutar la investigación el 

beneficiario es el determinado en la 

resolución del Inspector o el dado en el 

acuerdo por las partes. 
 

 

En caso de que se archive debido a 

imposibilidad de notificación al accionado 

o la no asistencia a audiencia de las 

partes, la consignación se devuelve al 

accionante. 
 

 

El Inspector del Trabajo registra la 

información del beneficiario en el Sistema 

SINACOI. 

 

 
 
 
 
 

27. 

 

 
 

DEVOLUCIÓN DE 

FONDOS DE 

TERCEROS 

 
 
 
 

Analista de 

Contabilidad 

La devolución de fondos de terceros por 

visto bueno se ejecuta en 5 a 8 días 

término, incluido el tiempo que el 

Ministerio de Finanzas demora en la 

acreditación al beneficiario. 
 

 

Este   subproceso   no   se   detalla   en   el 
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   presente documento. 

 
 

Fin. 

 

 

 
 
 
 
 

28. 

 
 
 

Solicitar al 

accionante 

completar 

información 

 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

 
Una vez analizada la documentación y al 

faltarle información o documentación en 

la solicitud se pide completar o adjuntar, 

con la finalidad de proceder con la 

calificación, otorgándole el término de 72 

horas para su presentación.. 

-Providencia 

para 

completar 

información 

-Providencia 

para 

completar 

información 

para expediente 

 
 
 

 
29. 

 

 
 
 

GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Se notifica por correo electrónico y/o 

casillero judicial para que complete 

información el accionado. 
 

 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 
 
 

Correo 

electrónico de 

notificación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborar 

providencia de 

archivo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Se procede a elaborar una providencia de 

archivo de expediente en los siguientes 

casos: 

-Una vez transcurrido el término de 72 

horas y no se ha recibido ninguna 

respuesta por parte del accionante, 

-No asistencia de ambas partes a la 

diligencia de investigación, 

-Cuando el accionante al adjuntar la 

declaración juramentada de 

desconocimiento de dirección no adjunta 

las publicaciones. 

Continuando con la actividad 22. 

 

 
 
 
 
 
 
 

-Providencia de 

archivo 

-Providencia de 

archivo para 

expediente 

31. Solicitar al Inspector del Al no poder notificar al accionado, se -Providencia 
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 accionante 

completar 

información en 

término de 72 

horas 

Trabajo solicita al accionante aclarar la dirección 

en un término de 72 horas. 

para completar 

datos de 

notificación 

-Providencia 

para completar 

datos de 

notificación 

para expediente 

 
 
 
 
 

32. 

 
 
 

 
GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 
 
 

 
Inspector del 

Trabajo 

Se notifica por correo electrónico y/o 

casillero judicial al accionante la 

providencia para completar información 

de notificación. 
 

 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 
 
 
 

Correo 

electrónico de 

notificación 

 

 
 

33. 

 

 

¿Se notificó al 

accionado? 

 

 

Inspector del 

Trabajo 

En el caso de que SI se haya notificado al 

accionado continuar con actividad 11, 

caso contrario si NO se notificó ir a la 

actividad 34. 

 

 
 
 
 
 
 

34. 

 

 

Solicitar al 

accionante 

completar 

información en 

término de 48 

horas 

 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

Al no poder notificar al accionado, se 

solicita al accionante aclarar la dirección 

en un término de 48 horas, en caso de no 

entrega de información por parte del 

accionante se procede a archivar el 

trámite, adicionalmente si existe tres 

razones de imposibilidades de notificación 

a la parte accionada se ordena el archivo. 

-Providencia 

para completar 

datos de 

notificación 

-Providencia 

para completar 

datos de 

notificación 

para expediente 
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35. 

 

 
 

GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 

 
 

Inspector del 

Trabajo 

Se notifica por correo electrónico y/o 

casillero judicial al accionante la 

providencia para completar información 

de notificación. 

 
 

Correo 

electrónico de 

notificación 
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   Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

36. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El accionado 

presenta el 

escrito? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

En caso de que el accionante presente 

una respuesta con la nueva dirección se 

continúa con la actividad 11. 
 

 

En caso del que el accionante no tenga 

conocimiento de una nueva dirección 

para realizar la notificación o desconozca 

el domicilio del trabajador o accionado 

deberá solicitar de acuerdo al artículo 56 

del Código Orgánico General de Procesos 

que la notificación se realice de acuerdo a 

lo establecido en la norma legal antes 

precisada, adjunta la Declaración 

Juramentada de desconocer el domicilio y 

el Certificado que otorga el Ministerio de 

Relaciones Exteriores que indique si la 

persona salió del país o consta en el 

Registro Consular, de esta manera se 

continúa con la actividad 37. 

 

 
 
 
 
 
 
 

37. 

 

 
 
 

Elaborar 

providencia para 

notificación 

mediante 

publicación 

 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

El Inspector de Trabajo elabora la 

providencia para notificación por la 

prensa, adjuntando el extracto. De esta 

manera el accionante realiza la 

notificación por la prensa, con 3 

publicaciones seguidas en un diario de 

amplia circulación nacional, para lo cual 

cuenta con 10 días término para entregar 

las publicaciones al Inspector. Desde la 

-Providencia de 

notificación por 

la prensa con 

extracto 

accionante 

-Providencia de 

notificación por 

la prensa con 

extracto 

accionado 

-Providencia de 
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   última publicación deben trascurrir 22 

días término para que se continúe con la 

investigación. 

notificación por 

la prensa con 

extracto para 

expediente 

 
 
 
 
 

38. 

 
 
 

 
GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

 
 
 

 
Inspector del 

Trabajo 

Se notifica por correo electrónico y/o 

casillero judicial al accionante la 

providencia de notificación por prensa 

con extracto. 
 

 

Este subproceso no se detalla en el 

presente documento. 

 
 
 
 

Correo 

electrónico de 

notificación 

 
 
 
 
 

39. 

 

 
 
 

¿El accionante 

adjunta las 

publicaciones? 

 
 
 

 
Inspector del 

Trabajo 

En caso de que el accionante SI adjunte 

las publicaciones se continúa con la 

actividad 13, se valida la contestación. 
 

 

En el caso de que el accionante NO 

adjunte las publicaciones se continúa con 

la actividad 30 para archivo. 

 

   Fin del subproceso.  
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3.5 INDICADORES DE GESTIÓN DEL SUBPROCESO 
 
 

 

 

N° 

 

 

Indicador 

 

 

Definición 

 

Fórmula de 

Cálculo 

 

Unidad de 

Medida 

 

Responsable 

de Medición 

Fuente de 

la 

Medición 

Frecuencia 

de 

Medición 
 
 
 
 

1 

 
 
 

Reasignación 

de trámites 

Control de la 

asignación de 

los trámites de 

terminación 

de relación 

laboral 

(Trámites 

asignados 

correctamen 

te / trámites 

ingresados) 

*100 

 
 
 
 

Porcentaje 

 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

 
 
 

Matriz de 

resultados 

 
 
 
 

Mensual 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 

 
Gestión de 

trámites 

ingresados 

 

 

Se controla 

que a todas las 

solicitudes se 

les da la 

correspondien 

te atención 

dentro de los 

plazos 

establecidos 

(Total de 

trámites 

gestionados 

dentro de los 

plazos 

establecidos/ 

total de 

trámites 

ingresados)* 

100 

 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje 

 
 
 
 
 
 

Inspector del 

Trabajo 

 
 
 
 
 
 

Matriz de 

resultados 

 
 
 
 
 
 
 

Mensual 

 
 
 

 

3.6 LISTADO DE FORMATOS Y ANEXOS 
 

Código Nombre del documento Versión Tipo de 

documento 

IN-GRT-01-02-01 FOR-01 Correo electrónico de 

notificación 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-02 Providencia para completar 

información 

02 Formato 
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IN-GRT-01-02-01 FOR-03 Providencia para completar 

información para expediente 

02 Formato 
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IN-GRT-01-02-01 FOR-04 Providencia de archivo 01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-05 Providencia de archivo para 

expediente 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-06 Providencia de calificación 

accionante 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-07 Providencia de calificación 

para notificar a accionado 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-08 Providencia de calificación 

para expediente 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-09 Providencia para completar 

datos de notificación 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-10 Providencia para completar 

datos de notificación para 

expediente 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-11 Providencia de notificación 

por   la   prensa   con   extracto 

accionante 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-12 Providencia de notificación 

por   la   prensa   con   extracto 

accionado 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-13 Providencia de notificación 

por la prensa con extracto 

para expediente 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-14 Providencia de señalamiento a 

audiencia accionante 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-15 Providencia de señalamiento a 

audiencia accionado 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-16 Providencia de señalamiento a 

audiencia para expediente 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-17 Acta de investigación de visto 02 Formato 
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 bueno   

IN-GRT-01-02-01 FOR-18 Acta de acuerdo entre las 

partes 

02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-19 Resolución accionante 02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-20 Resolución accionado 02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-21 Resolución para expediente 02 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-22 Matriz de resultados 01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 FOR-23 Registro interno de visto 

bueno 

01 Formato 

IN-GRT-01-02-01 ANE-01 Matriz de requisitos 03 Anexo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


